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APERTURA 

-Siendo las 11 y 10, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la vigésima primera Sesión Ordinaria del 137º Período Legislativo.
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CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio hasta las 19 horas del día de hoy.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Giano; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio hasta las 19 horas.

-Eran las 11 y 12.
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REANUDACIÓN E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 34, dice el:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, se reanuda la sesión.


Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Torres. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

5.1 – Comunicaciones oficiales

5.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Torres, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General en el proyecto de ley por el que se declara de interés el uso de paneles solares para la “población rural dispersa”, expediente Nº 11.294.

5.3 – Proyectos presentados por el Poder Ejecutivo

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley por el que se autoriza a la Provincia a transferir a la Asociación Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá una ambulancia, expediente Nº 11.939.

5.4 – Proyectos en revisión
-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de ley venido en revisión, por el que se modifica el artículo 14 de la Ley Nº 7555, expediente Nº 21.837.

5.5 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

5.6 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado el “42º Festival Nacional del Chamamé” a realizarse en Federal, expediente Nº 11.937.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social del Senado la firma del Pacto de San Antonio de Padua en el marco de la Encíclica “Laudato Sí” del Papa Francisco, expediente Nº 11.940.

-A solicitud del señor Senador Kisser, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado el Subcampeonato Mundial de Pelota a Paleta obtenido por Johana Zair en la “Copa Mundial frontón 30 metros” disputada en Chile, expediente Nº 11.941.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 126º Aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº 11.942.

-A solicitud del señor Senador Blanco, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “XXXVI Festival del Canto y la Guitarra” a realizarse en Gobernador Echagüe, expediente Nº 11.943.

-A solicitud del señor Senador Kisser se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo provincial disponga la inmediata suspensión de la licitación pública para conformar un “Consorcio de Cooperación con Sidecreer S.A., expediente Nº 11.945.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que los Municipios que ofrezcan servicios turísticos relacionados con el producto playa y río, deberán garantizar la accesibilidad y el pleno disfrute de su entorno natural, con número 11.994 de Mesa de Entradas y que pase a la Comisión respectiva. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión de  Mercosur, Turismo y Deportes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se declara a la ciudad de Cerrito, Capital Entrerriana del Biogás, con número 11.995 de Mesa de Entradas y que pase a la Comisión respectiva.
SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión de Legislación General 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se dispone la afectación del 30 por ciento de los recursos económicos del Fondo Provincial del Deporte de Entre Ríos (FO.PRO.DER) creado por Artículo 9º de la Ley Nº 8.347, a un programa de financiamiento para el funcionamiento de Escuelas de Iniciación Deportiva (EID) en el ámbito municipal, con número 11996 de Mesa de Entradas y que pase a la Comisión respectiva. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Canali.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda  y de  Mercosur Turismo y Deportes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles ubicados en la ciudad de Federación, expediente Nº 21.736. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Piana.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el proyecto de ley, en revisión, por el que se prohíbe en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, el cobro de plus por servicios médicos a los beneficiarios de obras sociales, expediente Nº 11.531. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.
SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de declaración de un patrimonio histórico del diputado Monge, expediente Nº 20.162. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por la señora Senador Morchio.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Como lo acordamos con el Senador Kisser, los expedientes que no tratamos en Labor Parlamentaria, no lo íbamos a tratar en la sesión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es cierto lo que dice el Senador Giano. Pero acá el problema es que en la sesión anterior habíamos quedado expresamente, que estos expedientes sean tratados hoy, con o sin dictamen de Comisión. Esto lo había pedido expresamente el Senador Morchio. Entonces me parece que estamos incumpliendo lo que nosotros habíamos establecido en la sesión anterior. Evidentemente en Labor Parlamentaria, personalmente se me pasó.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Coincido y entiendo la duda del Senador Giano. Para poner un poco de luz a esto el expediente Nº 11.531, es un proyecto del Senador Torres que tiene dictamen de Comisión favorable de la Comisión de Educación y el expediente Nº 20.162, es un proyecto de declaración de un patrimonio histórico del Diputado Monge. Era para aclarar un poco y entiendo el comentario del Senador Giano.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, una vez más hacemos una excepción a lo que hemos acordado en Labor Parlamentaria y desde el Bloque del Frente para la Victoria acompañamos el pedido que hace el Senador Morchio.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad y demás reparticiones competentes, el asfaltado (800 mts) desde la Comisaría hasta el Cementerio en la localidad de Aldea Brasilera, Departamento Diamante, con número 11.987 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente mencionado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la comisión respectiva.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del proyecto de ley, por el que se dispone gradualmente conforme lo determine la reglamentación, la aplicación de la Norma ISO 9001:2000 y la Norma ISO 14.001:2004 de calidad ambiental en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos, con número 11.988 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de la Honorable Cámara de Senadores al 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore a llevarse a cabo en la ciudad de Diamante, con número 11.989 de Mesa de Entradas.  

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo
-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda reservado en Secretaría.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del proyecto de ley de ética en la función pública, con número 11.997 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y pase a comisión del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del proyecto de ley que modifica la Ley 10.012, con número 11.998 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y pase a comisión del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.
SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, solicito el ingreso y pase a comisión del proyecto de ley que modifica la Ley 10.027, con número 11.999 de Mesa de Entradas.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y pase a comisión del expediente ingresado por el señor Senador Schild. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Pasa a la Comisión respectiva.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Bahl): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, el 10 de diciembre, el sábado pasado, se cumplieron treinta y tres años de una gesta histórica que vivió la República Argentina en 1983 con la asunción a la primera magistratura nacional de Raúl Ricardo Alfonsín. 


Ya hemos rendido otros homenajes, como el del 30 de octubre, pero entendíamos que no podíamos dejar de pasar por alto aquel momento histórico en que entraba a la Casa Rosada el entonces primer Presidente democrático de esta nueva etapa, la etapa democrática más larga de la historia argentina con un proceso con autoridades electas por el pueblo. 


Ayer se cumplieron también treinta y tres años de un acto histórico: Raúl Ricardo Alfonsín sancionó los decretos que mandaron a enjuiciar a las juntas militares y a quienes habían actuado fuera de la ley por la fuerza, los grupos guerrilleros Montoneros, ERP y algunos otros más sin olvidar a los integrantes de la Triple A. No le tembló el pulso a Alfonsín porque lo había prometido en campaña y lo cumplió. El sostenía que las juntas militares debían ser enjuiciadas respetando el nivel de responsabilidad que cada uno tenía en todo lo que había ocurrido especialmente desde 1974 en adelante. Muchos de nosotros vivimos todo lo que ocurrió en aquel momento. 


Solamente un hombre como Raúl Ricardo Alfonsín, íntegro y con el coraje que lo destacaba y que le permitió tomar esta decisión fundamentalmente con respecto a las juntas militares. Algunos lo han querido comparar con aquel enjuiciamiento que se hizo en Núremberg, sin embargo, hay una gran distancia, hay una gran diferencia entre uno y otro. En Núremberg se juzgó a los vencidos y quienes lo hicieron estaban apoyados por las fuerzas vencedoras, en cambio Raúl Ricardo Alfonsín ordenó iniciar el juicio y procesar a las juntas militares teniendo a los militares en los cuarteles, todavía con el servicio militar obligatorio, con todas las armas, con todo el poder. A lo mejor moralmente bastante caídos porque habían sufrido la derrota de Malvinas, hecho que en gran medida provocó y permitió el proceso democrático. Pero estaban ahí y el hecho es que a los pocos años tuvimos aquella revuelta militar de los “carapintadas” en aquella semana santa. 


Por eso digo, ha sido reconocido en el mundo entero Raúl Ricardo Alfonsín por haber enjuiciado a las juntas militares; juicios que todavía perduran, en algunos casos. Creemos que fue ello lo que ha permitido consolidar, poner el hito inicial a esta democracia, que esperemos sea para siempre, esta democracia que nos costó muchísimo, nos costo sangre, desaparecidos, tortura, de todo. Creo que a veces no la valoramos en su debida dimensión, no obstante eso, creo que es el mejor sistema, no hay un sistema mejor que el sistema democrático para gobernar o regir los destinos de una Nación, de una Provincia. Vaya entonces nuestro mejor y cálido homenaje a don Ricardo Raúl Alfonsín por haber sido como todos los reconocen el padre de esta nueva etapa democrática de la República Argentina.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Piana): Tenemos aquí en esta sala a cuatro jóvenes, deportistas ellos, más una cuarta que se tuvo que retirar porque ella es abanderada y no va a estar presente en este momento, pero no quiero dejar de mencionarla: Catalina Acevedo, subcampeona sudamericana en doble mini tramp y cuarto puesto en el campeonato sudamericano de trampolín.

Estos tres jóvenes de nuestra Provincia que nos hacen sentir orgullosos y yo le voy a pedir a Lucas Sampedri, a Ángel Tomás Benítez y también a Maximiliano LLanes que pasen al frete para que todos los Senadores los puedan ver.

-Pasan al frente del recinto los jóvenes Lucas Sampedri, Ángel Tomás Benítez y Maximiliano Llanes.


Les voy a decir a ustedes qué hizo cada uno de ellos. Lucas Sampedri, dieciséis años de Villa del Rosario, cinco veces campeón entrerriano de bochas, dos veces campeón nacional de bochas y se atrevió al gran desafío de tomar un avión e irse Mónaco para competir en el campeonato mundial. Nos contaba en la previa su sensación cuando el Príncipe de Mónaco le había estrechado la mano. El fue casi a practicar y llegó a la semifinal, llegó ganándole 13 a 0 a Rusia y en la final perdió con el Italiaano que es cinco veces campeón mundial. Creo que debemos sentirnos orgullosos de poder tenerlo a Lucas hoy aquí en este Senado. Me siento doblemente orgulloso, nació en mi tierra, nació en la misma colonia y fue a la misma escuela de campo donde yo fui.


También lo tenemos a Ángel Tomás Benítez, campeón entrerriano de natación, él es de Federación, campeón argentino y últimamente se fue a Chile a competir en el Torneo Austral donde competía Argentina, Chile, Uruguay y Paraguay y Ángel es el Campeón de ese torneo, así que tenemos que sentirnos orgullosos. Ahora va a competir en el torneo sudamericano y para nosotros es doblemente meritorio, sabiendo del esfuerzo que tiene que hacer, todos los días tiene que viajar de Federación a Concordia para poder practicar el deporte. Son chicos de condición muy humilde. En estos momentos en que muchos jóvenes se pierden ellos eligieron el camino del deporte y hacen todo el esfuerzo posible para poder no solo triunfar en el deporte, sino también para ser buenas personas.


También está Maximiliano Llanes en gimnasia de trampolín, estuvo en el campeonato sudamericano y en el panamericano desarrollado en Bogotá, Colombia, siendo campeón en ambos torneos. Maximiliano es de Paraná o sea que somos vecinos de él en este momento. Estos chicos nos llenan de orgullo porque sabemos del esfuerzo que hacen. Como presidente de la Comisión de Turismo, Mercosur y Deportes entendí que tenía que traerlos al Senado para rendirles un homenaje y de esta manera pueda surgir el contagio en los demás jóvenes y que sepan que cuando uno se propone algo en la vida puede cumplir sus sueños, no importa dónde haya nacido, no importa en qué condición y aquí tenemos el ejemplo, así que chicos este Senado les está agradecido. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Muchas gracias. Los despedimos con un fuerte aplauso. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas.

En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declara de interés provincial el uso de paneles solares, expediente Nº 11.294.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Es para solicitar que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Torres. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, en las habituales recorridas que por mi profesión y ahora en el cargo que ocupo he realizado, detecté entre otras cosas, diferentes necesidades de la población rural. La necesidad de contar con un vital elemento como es la energía fue una de las principales.


Hay una franja de la población rural que no está concentrada, a la que es muy difícil, por diferentes razones, sobre todo económicas, que le pueda llegar este vital elemento. Por eso y en función de que están desarrollándose diferentes proyectos, se están presentando otros, y algunos están en  marcha pero por ahí no son suficientes, es que propiciamos la instalación de energías alternativas o no convencionales en la población rural dispersa domiciliaria. O sea que atiende básicamente a la población que se encuentra dispersa.


Según censos oficiales, la población rural que hay en Entre Ríos es de 176.000 habitantes, de los cuales el 66 por ciento, es decir, 116.000 vive dispersa. Por eso es que este tipo de energía, que puede dar no solamente electricidad sino también, de acuerdo a este proyecto, gas y abono como resultado de estos procesos, es que considero importante que se le dé el tratamiento, dada la importancia que puede tener para estas poblaciones.


Con estos productos se produce biogás, energía eléctrica y abonos. Se puede contribuir a la reducción de volúmenes de residuos domiciliarios y, por lo tanto, mejorar las condiciones de higiene y de saneamiento ambiental. No se utilizan recursos no renovables, como ser la madera nativa, lo que favorece la conservación de los bosques. No genera residuos contaminantes; todo lo contrario, puede producir subproductos que son beneficiosos para la población que allí vive. 

Por eso es que considero importante que este proyecto tenga eco en las áreas correspondientes, para que entre otras cosas, permita que la población que vive en esos lugares, tenga las condiciones mínimas de habitabilidad y de esta manera evitar que emigren.

Es por ésta y otras razones que son de vital importancia para toda esta población, por lo que pido a mis colegas que acepten este proyecto y le den aprobación.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículo 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia la donación de una ambulancia a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá, expediente Nº 11.939.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Blanco; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, como el proyecto de ley dice, es una donación que la Provincia transfiere a la Asociación de Bomberos Voluntarios de la ciudad de Maciá. 

Se trata de una ambulancia Ford, Modelo 1986, que se encuentra hace cinco años parada en un galpón del hospital y que la Sociedad de Bomberos Voluntarios a través de rifas y donaciones de los ciudadanos, ha juntado el dinero para poder repararla. 

Dicha ambulancia va a formar parte de los bomberos, porque si bien tienen otra, es un modelo más viejo, Modelo 1974. 

Además, será destinada no solamente para las tareas habituales de la asociación sino que también le será de apoyo al hospital, a fin de lograr buscar pacientes en lugares donde no pueden ingresar el resto de las ambulancias.


Por todo esto, es que les pido a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto.

 SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado un proyecto de ley, por el que se modifica el Artículo 14º de la Ley Nº 7555, expediente Nº 21.837.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Este proyecto de ley que viene con media sanción de la Cámara de Diputados de lo que trata es de equiparar y resolver situaciones injustas, que se dan en las 194 Juntas de Gobierno que tiene hoy nuestra Provincia, que son prácticamente el 20 por ciento de la población entrerriana, en este extenso territorio provincial.


Sabemos que las Juntas de Gobierno son zonas rurales que tienen mucha problemática, que hay mucha solidaridad, que hay caminos que atender, situaciones sanitarias y educativas en escuelas rurales y que los presidentes de juntas de gobierno muchas veces con voluntad, con su grupo familiar y, en verdad, el Gobernador de la Provincia en acuerdo con los bloques de Cambiemos, del Frente para la Victoria y del Frente Renovador, en realidad todos los bloques de la Cámara de Diputados resolvieron sancionar esta ley para permitir una distribución más equitativa de los recursos en las cuatro categorías de juntas.

Sabemos hoy que hasta 1500 habitantes están en la categoría 1, hasta 1000 habitantes en la categoría 2, hasta 500 habitantes la categoría 3 y de 250 a 500 en la categoría 4.

Lo que hace este proyecto de ley es incrementar los montos que reciben mensualmente  las juntas de gobierno en un  total de 43,22 por ciento respecto al presupuesto del año 2016. En la categoría 1 hay un aumento del 20 por ciento, o sea que van a pasar a recibir 87.000 pesos de los 72.000 que están recibiendo en la actualidad, en la categoría 2 hay un 55 por ciento de aumento, van a pasar a percibir 56.000 sobre los 36.000 que perciben hoy, en la categoría 3 hay un 33 por ciento de aumento, sobre los 27.000 que perciben hoy van a pasar a percibir 36.480 y en la categoría 4 un 57 por ciento de aumento, o sea que van a pasar a percibir 20.000 en contraste con los 12.000 que hoy están percibiendo.

Esto implica que de 73  millones de pesos que se han destinado en este 2016 para las juntas de gobierno vamos a tener en el 2017, 104.614.848, como les decía, un 43,22 por ciento de aumento.

Por eso es que, así como se acordó con el gobernador, con el ministro de gobierno pero, fundamentalmente, con todos los bloques de la Cámara de Diputados, solicito el acompañamiento de los senadores a este proyecto de ley para poder, de alguna manera, resolver transitoriamente seguramente una injusticia distributiva en lo que hace a los aportes a las juntas de gobierno.

El aporte creo que es considerable porque les estamos aumentando, repito, un 43,22 por ciento con respecto al año 2016.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, en principio quiero anticipar de que vamos a acompañar el proyecto, pero queremos dejar plasmado en este recinto nuestra  disconformidad con el exiguo monto que se les está asignando de incremento a las juntas de gobierno.


Recién lo escuchábamos al senador Giano enunciar los montos que son los que efectivamente se van a percibir y, realmente, creo que hay un desprecio hacia la gestión de las juntas de gobierno a lo largo y ancho de la provincia. 

Estas juntas de gobierno que ya deberían estar, por la Constitución Provincial, buena parte de ellas transformadas en comunas y deberían estar percibiendo el 1 por ciento del presupuesto de la provincia, que hoy, en el 2016 debe estar alrededor de los 350, 400 millones de pesos. Las juntas de gobierno van a recibir en el 2016 creo que no alcanzan a 90 millones de pesos  el resto del dinero directamente se queda en la administración central.

Sin embargo, las juntas de gobierno son la organización política más chica electa por los ciudadanos, más próxima a la gente, donde tanto en el medio rural como no tan rural van a diario, la sociedad, la gente, los ciudadanos a golpear sus puertas y, realmente, hemos estado hablando con algunos presidentes de juntas de gobierno y nos dicen, lo que recibimos nos alcanza para la primer semana porque después tenemos que escondernos porque no tenemos respuesta para darle a las demandas de lo social. Están pidiendo a veces el traslado de un enfermo, o la asistencia para arreglar la casa, o incluso para trasladar los chicos a la escuela. Todo esto tiene hacerse en lo que es el área de Desarrollo Social. En esas comunidades están sobre la espalda de las Juntas de Gobierno.


Es innumerable, frondosa, la labor que tienen que cumplir las Juntas de Gobierno y las estamos arreglando ahora en el presupuesto 2017, por algo así como 104 o 105, no llega a 110 millones de pesos.


Pero sabe una cosa, señor Presidente, esta Provincia en el 2015 pagó por juicios perdidos 91 millones de pesos. Ahí estamos preguntándole al Fiscal de Estado en qué se gastó o por qué se tuvo que pagar semejantes montos en juicios perdidos.


En publicidad se tiene previsto, en el presupuesto de este año del gobierno, 95 millones de pesos. Mientras tanto las Juntas de Gobierno que están a diario solucionando los problemas de la sociedad, le estamos dando estas migajas. Pero no obstante esto, señor Presidente, vamos a apoyar esta ley, pero con el compromiso de que vamos a trabajar fuertemente en el 2017 de que salga la Ley de Comunas y lentamente estas juntas de Gobierno se vayan convirtiendo en Comunas para que reciban lo que realmente se merecen y necesitan para dignificar el trabajo y dignificar a la propia población que atienden todas estas Juntas de Gobierno.


Por eso, señor Presidente, reitero que vamos a acompañar con el voto positivo este proyecto, pero sin dejar de plasmar en este recinto nuestras quejas por la falta de debida atención que se les debería dar a las Juntas de Gobierno.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, yo veo con buenos ojos el aumento de la asignación de recursos para las Juntas de Gobierno y quiero aprovechar la oportunidad para llamar la atención sobre la falta de respuestas que está sufriendo la Dirección de Juntas de Gobierno por parte del Ministerio de Gobierno y esto va más allá de la asignación mensual que reciben las Juntas de Gobierno. Me dicen los Presidentes de Juntas de Gobierno más veteranos, que esto en la anterior gestión no pasaba.


También quiero destacar que con estos magros y escasos fondos que reciben las Juntas de Gobierno tienen que reemplazar funciones que no le son debidas pero que los vecinos que vivimos en la Junta de Gobierno, le exigimos todo el tiempo. Este es el mayor fracaso de este primer año de gestión, de este Ejecutivo que es Vialidad. Las Juntas de Gobierno se hacen cargo de lo que no hace Vialidad. También, por ejemplo, del transporte escolar, que Dios quiera que el año que viene el Instituto Becario se haga cargo de que los gurises vayan a la escuela porque el primer año no pasó, por lo menos en mi Departamento no pasó. También la falta de recursos que sufre la Policía y también son las Juntas de Gobierno quienes compran la pintura para acomodar la Comisaría, quienes le echan gasoil o nafta al móvil para que los ciudadanos estén cuidados, o quienes como en el Cuarto Distrito Norte directamente le ponen una moto de baja cilindrada para que el único Policía de esa Junta de Gobierno pueda cuidar a los vecinos.


No quería dejar pasar esta circunstancia, este proyecto que veo con buenos ojos, para marcar esta deficiencia que están viviendo los vecinos rurales.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, es para ratificar lo que han expresado mis colegas. También decir que el aumento del 40 por ciento lo es en promedio, es una buena noticia. Pero sin duda alguna es insuficiente.


Queremos resaltar que hemos sido impulsores de un proyecto de ley con media sanción aquí en la Cámara de Senadores y hoy está en la Cámara de Diputados para su tratamiento, está muy quieto, muy parado. Llamado el proyecto de reparación histórica de las Juntas de Gobierno. Se trata de un tres por ciento que habíamos acordado con el Gobernador y el bloque Frente para la Victoria y no hemos tenido respuesta en ese sentido. 


Decir también que desde la reforma de la constitución, todas las juntas de gobierno deberían estar hoy convertidas en comunas y creo que se debe atender a la situación de que el gobierno hoy está, desde aquella fecha a hoy, administrando recursos que son de las juntas de gobierno. Entonces, cuanto antes podamos impartir justicia y derivar los fondos hacia donde corresponde, en este caso a las juntas de gobierno, bienvenida será esa decisión porque realmente están en un estado de desesperación. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Blanco): Señor Presidente, desde mi bloque unipersonal voy a apoyar este proyecto porque sabemos que es insuficiente lo que vienen recibiendo las juntas de gobierno. Ellos ven con agrado este aumento que reciben y van a seguir trabajando, al igual que todos nosotros, para que el año que viene salga la Ley de Comunas. Es por eso que quiero dar mi voto positivo a este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en base a las expresiones de los señores Senadores del bloque Cambiemos, quiero hacer algunas consideraciones. En primer lugar, remarcar que desde el gobierno nacional están debiendo más de 1.200 millones de pesos para los caminos de Vialidad que en los últimos años, al igual que los “caminos de la producción” y caminos rurales, han tenido un adelanto significativo, más allá que falta aún por hacer. Que falta, falta y en esto hay un incumplimiento más del gobierno nacional. 


Con respecto a la Ley de Comunas, comparto que tenemos que ocuparnos, pero no hay que ser demagógicos y generar falsas expectativas porque decirle Ley de Comunas a un presidente de una junta de gobierno donde muchas veces se trata de él y su familia ocupándose de las tareas de la junta, puede significar en lugar de soluciones traerle problemas a partir de exigirle tener una administración, tener profesionales. Este debe ser un proceso que tenemos que hacerlo con la mayor responsabilidad, porque además sabemos que hoy las juntas de gobierno dependen del gobierno provincial y que hay un control del mismo y que a partir de su transformación en comunas tienen que tener una administración central y propia y en casi todas las juntas de gobierno, y sobre todo en las más chicas, no hay personal para ello. De ser comunas, como bien decía el señor Senador Kisser, tienen el derecho a percibir la coparticipación. Por eso, hay que ser responsables para no generar más problemas de administración a las juntas de gobierno.


Recién decía el señor Senador Schild que el proyecto que tuvo media sanción en esta Cámara de Senadores establecía un porcentaje para las juntas de gobierno, quizá se olvidó que eso iba relacionado con el endeudamiento que la provincia de Entre Ríos no pudo contraer porque el gobierno nacional autorizó tarde. Pero a pesar de no tener el endeudamiento, el gobierno provincial puede terminar el año con absoluta tranquilidad. Pero, repito, esa ley iba atada a un endeudamiento que la provincia no pudo contraer porque el gobierno nacional autorizó tarde. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, el señor Senador Kisser dijo que este gobierno provincial desprecia a las juntas de gobierno. En lo que toca a mi Departamento, del que hace cuatro años que soy Senador y del que vuelvo a serlo por otros cuatro años, Departamento en el que en las últimas elecciones hemos ganado en todas las juntas de gobierno y que el actual Gobernador visitó ocho o nueve veces este año y ha compartido esos momentos con todos los presidentes de juntas de gobierno, la verdad es que tenemos una muy buena relación. 


Tenemos un presidente de junta que es de Cambiemos quien al único referente que tiene en el Departamento para poder comunicar sus problemas es el Senador que está sentado en esta banca, que ninguno de los legisladores del Departamento Uruguay lo visitan y está solo, la verdad es que pese a que perdimos ahí, le damos una mano.


En segundo lugar lo del Senador Morchio, el Instituto Autárquico Becario Provincia, la verdad que me toca presidir el Instituto en esta gestión y estoy al tanto de los reclamos que tenemos con el transporte escolar y hemos solucionado creo yo todos los reclamos que se hicieron allí. No he visto ningún reclamo del Senador Morchio, a lo mejor no me lo han acercado. Me gustaría Senador que antes de hablar estas cosas aquí podría comunicarse con algún colega Senador y plantearle cuál es su problemática en su Departamento y seguramente en el Instituto vamos a tomar nota, porque tenemos el orgullo de decir que hemos acomodado muchísimo el tema del transporte en toda la Provincia. No creo que Gualeguay esté afuera, a lo mejor falte algo de gestión y hay que ponerse a trabajar con la gente y venir a gestionar a Paraná y hablar con la gente que tiene que hablar para que se solucionen los problemas.


Por último, viendo que hay nada que le caiga bien al bloque de Cambiemos, porque mejoramos, no mejoramos y siempre tenemos problemas, nunca hablan de las desprolijidades del Gobierno Nacional, de lo que tendrían que hacerse cargo y no se hacen cargo. Yo pido, mociono y que mis colegas me acompañen y cerrar este debate y votar esta ley para no seguir con este tema.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Antes de la moción del Senador Bonato, el Senador Morchio había pedido la palabra. Trato de respetar un orden cronológico. Hecha la moción de cierre del debate se pasa a votación, ya había levantado la mano Morchio, por lo que voy a dar la palabra al Senador por el Departamento Gualeguay y luego votamos la moción de cierre del debate y si no resulta afirmativa, tiene la palabra el Senador Mattiauda .

SR. SENADOR (Morchio): Voy a ser muy breve porque es la segunda vez que hablo, lo hago basándome en que fui aludido. Una aclaración en cuanto a lo que dijo el Senador Giano en cuanto a que un Gobierno Nacional responsable transfiere fondos a una Dirección Nacional de Vialidad confiable, pongo mis votos a que esta gestión lo sea y voy a intentar en lo que esté a mi alcance para que el Gobierno Nacional transfiera los fondos que corresponden. Cuando no es confiable no creo que la Nación lo transfiera.


Voy a evitar todas las chicanas del Senador Bonato y me voy a remitir nada más que a informar que he estado en contacto con la directora del Instituto Becario, le expliqué la situación de Gualeguay, allí hay un solo transporte que no licita hace diez años, ganó la licitación y es el único transporte pagado por el Instituto. Todos los demás transportes de las nueve Juntas de Gobierno de Gualeguay los chicos van a la escuela porque lo pagan las Juntas de Gobierno o los padres y la realidad es que ya pasó un año y va el veinticinco por ciento del presupuesto del transporte escolar, que no se ejecutó en Gualeguay, y pongo todos mis votos porque vi una intención de solucionar este tema, pongo mis votos para que en los tres años que faltan de gestión se solucione el problema.


Claramente hay dos Juntas de Gobierno que tienen muy serios problemas para llevar a los chicos a la escuela, que son las del sexto distrito y del segundo distrito de Gualeguay, pero hay un solo transporte pago por la Provincia y que no tiene una licitación como corresponde hace diez años en Gualeguay. Muchas gracias, señor Presidente, y disculpe que hablé dos veces.

SR. PRESIDENTE (Bahl): De acuerdo al orden cronológico, pongo a consideración la moción de cierre del debate formulada por el Senador Bonato. Se va a votar, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Resulta afirmativa, por lo que queda cerrado el debate.

En consecuencia, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el “42º Festival Nacional del Chamamé”, a realizarse en Federal, expediente Nº 11.937. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés institucional y social de este Senado la firma del Pacto de San Antonio de Padua, en el marco de la Encíclica “Laudato si”, expediente Nº 11.940. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Senado el Subcampeonato Mundial de Pelota Paleta obtenido por la nogoyaense Johana Zair en la Copa Mundial Frontón 30 metros, realizada en Chile, expediente Nº 11.941. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 126º aniversario de la localidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº 11.942. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Legislación General.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “XXXVI Festival del canto y la guitarra”, a realizarse en Gobernador Echagüe, expediente Nº 11.943. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Blanco): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Blanco. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la inmediata suspensión de la licitación pública para conformar un “Consorcio de Cooperación” con Sidecreer S.A., expediente Nº 11.945. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Yo iba a mocionar su pase a comisión, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Primero tenemos que poner en consideración la moción del señor Senador Kisser. Si no se alcanzan los votos requeridos, el proyecto pasa a la comisión respectiva.

Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Kisser. Se requieren dos tercios de los votos de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta negativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, el proyecto pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Federación, expediente Nº 21.736.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Piana): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Piana; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente, este proyecto es de suma utilidad para la ciudad de Federación, ya que tiene, primero, la gran necesidad de construcción de viviendas y segundo, que es un problema de larga data, ya que anteriormente había caído la ley de expropiación y es de suma necesidad tener que erradicar del centro de la ciudad, un terreno donde hay un aserradero y un criadero avícola.

Por lo tanto, solicito a mis pares que me acompañen en la votación afirmativa de este proyecto, para que la ciudad de Federación tenga lo que realmente se merece.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el proyecto de ley, por el que se crea el Programa Provincial de Ajedrez Educativo en Entre Ríos, expediente Nº 11.531.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Torres; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Torres): Señor Presidente, en la búsqueda de aportar soluciones a problemáticas de la población que nos ha elegido, es que en diferentes ocasiones tomé contacto con autoridades y deportistas de la rama del ajedrez y me plantearon necesidades e inquietudes.


En ese sentido, viendo una posible solución, conversé con autoridades del ámbito educativo para ver cómo se podía implementar el Programa Provincial de Ajedrez Educativo.


En el sistema educativo se visualizan una serie de problemáticas propias del sistema y a éstas se le agregan la violencia, el desinterés por el estudio, el escepticismo en el conocimiento, la pérdida de voluntad de progresar y la ineptitud para expresar con propiedad sus sentimientos.

Por eso, este programa que estoy proponiendo, tiene ciertas ventajas para quienes lo van a hacer. Como por ejemplo, el hecho de que el ajedrez aumenta la concentración del educando, desarrolla el pensamiento lógico, estimula la imaginación y la creatividad, enseña a la persona que lo practica a ser independiente, le enseña la capacidad de predecir y de proyectar hacia el futuro la consecuencia de la acción que está tomando, inspira a la motivación personal y premia el intenso trabajo.

Además, el ajedrez se correlaciona con la ciencia, con las matemáticas y con otras materias pertenecientes a la educación. 


Por todas estas ventajas y por otras, como el hecho de que es un deporte democrático en el sentido de que se puede practicar en cualquier lugar y con muy pocos recursos, ya que sabemos que muchos deportes necesitan ciertos elementos y otras cuestiones que hacen imposible a una franja de la población o en determinados sectores practicarlo, por eso es que propicio que los Senadores me acompañen en este proyecto, para que en definitiva se vaya haciendo un ambiente y un pensamiento mucho más acorde a la elevación de las personas.


Por todo lo expuesto, señor Presidente, es que solicito a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, brevemente, abonando lo que dice el Senador Torres, quiero contarles que trabajamos en la Comisión de Educación y vimos con muy buenos ojos este proyecto, partiendo de la base de que todo lo que ayude o enseñe a pensar es muy bueno para los jóvenes entrerrianos.

El proyecto tuvo algún aporte de la comisión, tuvimos en cuenta algo que tengo que ser honesto, lo tomé del Senador Giano y que es no meternos los legisladores en temas de los ministros o, como en este caso, del Consejo General de Educación, por lo que evitamos incluirlo en la currícula como materia obligatoria, sino instar a que sea tenido en cuenta por los especialistas, que deben ser los profesionales del Consejo General de Educación.

Por lo expuesto, adelanto nuestro voto afirmativo a este dictamen de comisión.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara patrimonio histórico de la provincia al Museo Histórico Regional “Doctor Roberto Habenicht” , ubicado en Libertador San Martín, expediente Nº 20.162.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Morchio. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés social y cultural de la Cámara de Senadores al 46º Festival Nacional de Jineteada y Folklore a llevarse a cabo en Diamante, expediente Nº 11.952

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schild. Se requieren los dos tercios de votos de los presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente: en función de que los próximos días del mes de enero del próximo años va a tener lugar el Festival Nacional de Jineteada y Folklore en la ciudad de Diamante queremos estar presentes con este gran festival, una fiesta no sólo de Entre Ríos sino de todo el país. 


El mismo consta de un espectáculo de doma, música, danza y gastronomía criolla viene a imponer una impronta de identidad del pueblo entrerriano, del pueblo diamantino. Así lo demuestra la historia en su devenir, allá por el año `72 fue la primera edición, en el año ´85 fue declarada fiesta provincial y al año siguiente, fiesta  nacional.


En mérito a los fundamentos que cada uno de los Senadores tiene en sus bancas, les pido el acompañamiento para este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 18
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 18, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 21.638.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, vamos a dar comienzo al tratamiento de lo que se denomina la “ley de leyes”, ley necesaria para el normal funcionamiento de la Administración Pública, cuyo proyecto de ley fue presentado por el Poder Ejecutivo en tiempo y forma.

Además, el Gobernador nos convocó a los Presidentes de Bloque, tanto de Diputados como de Senadores, para que hagamos el esfuerzo de trabajar conjuntamente, no sólo sobre el estudio del presupuesto elaborado, sino también de hacer las modificaciones, sugerencias y que puedan ser hechas en el plazo razonable y en su tratamiento en la Comisión de la Cámara de Diputados.

Por eso fue que en ese período tanto en el Bloque de Cambiemos como el Bloque del Frente para la Victoria se reunió con los distintos Ministros, al igual que los legisladores de la Cámara de Diputados y se logró finalmente arribar a un proyecto definitivo, evitando que nuevamente en esta Cámara de Senadores lo tengamos que revisar integralmente y hacer el mismo trabajo que ya se había realizado en Diputados y poder tener esta herramienta tan importante para la Administración Central en tiempo y forma.


En este presupuesto, al igual que lo hacen todas las provincias de nuestro país en general, por acuerdos de sus Ministros de Economía y sus Secretarios de Hacienda, previa armonización por parte de los mismos Gobernadores, se siguen las pautas que sigue el presupuesto nacional. En este caso, el presupuesto para el 2017 del gobierno nacional prevé un 17 por ciento de inflación –que en mi criterio va a ser muy difícil de cumplir–, un crecimiento del Producto Bruto Interno del 3,5 por ciento y el dólar va a tener un tipo de cambio de 17,92 pesos, según lo que estima el Gobierno Nacional. Y como sabemos que la política económica nacional, depende del gobierno nacional, los presupuestos provinciales deben considerarlos de esa manera, como probables. Estamos hablando de un “pre-supuesto”. Después,  cuando uno analiza el ejecutado, es cuando uno realmente se da cuenta de hasta donde un presupuesto se puede cumplir; más en situaciones de crisis como las que estamos atravesando.


En cuanto a los recursos, se calcula que este año se contará con 75.934 millones estimados, 40.000 millones de ellos provenientes del Tesoro Provincial, que es lo que se va a necesitar para hacer frente a los gastos de funcionamiento del Estado. En esto se incluye la coparticipación a los Municipios. El resto son recursos de aplicación específica, como uno puede visibilizar en el Artículo 1º de la ley que estamos tratando en este momento.
 Aquí hay  que mencionar que este año se aumentaron los ingresos en un 31 por ciento, pero el aumento salarial tuvo un promedio de 37 por ciento y que ese aumento salarial, en paritarias, se hizo en base a una estimación que hizo el Gobierno Nacional, especialmente el Ministerio de Economía, el Ministro de Economía Prat Gay que pensaba una inflación para el corriente año de 25 por ciento. Pero tenemos un 31 por ciento de ingresos que es más, con respecto al año anterior, pero la inflación va a ser aproximadamente un 44 por ciento, por lo cual se está por debajo de ese índice.


De los ingresos tributarios, provienen de la coparticipación federal de impuestos nacionales un 70 por ciento y el 30 por ciento restante naturalmente de tributos provinciales. 


¿Cuánto se estima que se va a erogar, que se va a gastar? Aproximadamente 77.000 mil millones de pesos, de los cuales 40.000 mil millones de pesos, aproximadamente un 52 por ciento, corresponden a gastos corrientes que se financian por Rentas Generales y el resto son financiados por recursos específicos. 


En cuanto a Gastos de Personal, en el que se incluye la transferencia a los docentes privados, estamos hablando de 26.000 millones aproximadamente. Eso equivale a un 66 por ciento de las Rentas Generales, aunque asciende a 85 por ciento si tenemos en cuenta lo que se transfiere a los municipios en concepto de coparticipación provincial.


Los municipios tienen una coparticipación estimada de 5.908 millones y crecen casi en un 27 por ciento con respecto a este año que se absorben casi en un 15 por ciento con recursos del Tesoro. 


En cuanto al financiamiento del Sistema Previsional, se prevé un déficit de 3.076 millones y equivale esto a un 8 por ciento de los recursos tributarios. 


Para Gastos de Funcionamiento, se prevén 3.035 millones, un 20 por ciento de incremento respecto a los de este año. Si lo consideramos, estamos en la mitad de la inflación. 


Si observamos el comportamiento en el nivel de los Recursos Corrientes, el prudente comportamiento en los gastos, se espera un resultado operativo positivo, revirtiendo la posición deficitaria que se ha proyectado para el corriente año provocada por una retracción en el nivel de ingresos y una variación en el costo de personal que naturalmente no se pudo absorber, como lo decía anteriormente, por los ingresos registrados. 


Si bien este año no se ha contraído endeudamiento como estaba autorizado en el Presupuesto 2016, para el 2017, se interesa en el Artículo 5º la autorización por 3.936 millones de pesos para refinanciar o reestructurar los servicios de la deuda consolidada. Asimismo, en el Artículo 8º interesa la autorización para financiar la insuficiencia de las Rentas Generales, si esta Legislatura aprueba la ley, cuya acumulación en los últimos diez años asciende a 2.004 millones de pesos, lo que refleja una disminución respecto del déficit de 2.226 millones que han sido registrados. Como lo establece claramente el articulado, no hay un mayor nivel de endeudamiento, sino que es para refinanciar deuda que ya está consolidada.

Hay que remarcar los niveles de desendeudamiento que viene teniendo la provincia de Entre Ríos especialmente a partir del año 2003. Hacia el cierre del corriente ejercicio, la evolución muestra en cuanto a la relación deuda-recursos corrientes que en el año 2003 era un 229,85 por ciento; en el año 2007 era un 96,41 por ciento; en el año 2011 era un 67,82 por ciento, en el año 2015 era un 56,46 por ciento y para este año se prevé un 55,40. Para el 2017 también se prevé una disminución para llegar al 50 % en esta relación deuda-recursos corrientes con lo cual se espera un resultado positivo. 


Para finalizar, quiero resaltar, como lo dice la Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública, Entre Ríos lidera el ranking de cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal, es la mejor provincia del país. Eso se juzga en base al mayor grado de cumplimiento en transparencia y difusión de las Cuentas Públicas y es una conducta que se ha mantenido en el tiempo, a pesar de los cambios de gestión. Esto es reconocido claramente por esta Asociación Argentina de Presupuesto y Administración Financiera Pública y esto nos debe hacer sentir orgullosos a todos los entrerrianos, seamos o no del partido oficialista.


Para concluir, señor Presidente, y que la oposición pueda ejercer su derecho a opinión y abrir el debate, solicito que tengamos en cuenta que estamos en nuestro primer año de gestión, que es el primer presupuesto que el Gobernador y su gabinete presentan para funcionar en su segundo año de gestión y que además estamos frente a un situación económico financiera compleja, que se ha visto agravada considerablemente por la retracción de la economía y naturalmente por la disminución de ingresos de la coparticipación de impuestos que han sido derogados como bienes personales y disminuidos  con lo que tiene que ver con las retenciones.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Entiendo que esta es la ley más importante que tiene que tratar este Senado en este período legislativo. Quiero solicitarle señor Presidente en el inicio de este debate, que se nos permita a los senadores de mi bloque que pidan la palabra, puedan expresarse porque tienen cada uno para decir lo suyo con respecto a este presupuesto.


Lógicamente tenemos una mirada distinta de la que expuso el Senador Giano, sí debemos señalar que se ha dado una cuestión inédita, porque ni bien entró este presupuesto a la Cámara de Diputado, como corresponde y así lo marca la Constitución Provincial, hemos sido informados y hemos sido convocados para trabajar conjuntamente con los Diputados en el tratamiento del presupuesto. Es cierto que hemos tenido largas entrevistas, charlas, debates con los ministros, les hemos planteado nuestras situaciones en los distintos Departamentos, hemos volcado nuestras inquietudes y nuestras aspiraciones que esperábamos de este presupuesto.


Es cierto que el presupuesto fija el direccionamiento político de la gestión de gobierno y esto es lógico que se respete y la oposición en este caso cada uno tiene lo suyo para ejercer el contralor, hacer las observaciones que es justamente en el marco de su responsabilidad. Lógicamente no le vamos a indicar al Gobernador Bordet cómo tiene que gestionar o hacia dónde tiene que direccionar la gestión de gobierno, si es sostener el estatu quo, buscar el desarrollo social, económico, educativo, el progreso en fin de la Provincia, es una decisión política que la toma él y se expresa a través del presupuesto.


No advertimos en este presupuesto la vocación de generar o incentivar la generación de empleo genuino, que no sea el empleo a través de la Administración Pública, tampoco vemos mucha innovación en este presupuesto, que es el primer presupuesto, que tiene la posibilidad esta gestión  de enviar a la Legislatura, con respecto a los presupuesto de los años anteriores, me atrevo a decir que en algunos aspectos es un calco de presupuestos anteriores, se ha hecho un corrimiento de números, nada más.


Es facultad del Poder Ejecutivo de acuerdo al Artículo 175º, inciso 8) de la Constitución provincial elaborar la ley de presupuesto, pero dicho presupuesto tiene algunos requisitos según marca la misma Constitución. Uno de ellos es el equilibrio fiscal, que constituye un deber y un derecho colectivo de los entrerrianos. Lo dice la Constitución.


Y traigo a colación lo que dijo el constituyente del 2008, el doctor Jorge Busti, cuando dijo que “el equilibrio fiscal es simplemente no gastar más de lo que se recaude y no endeudar al Estado provincial en gastos corrientes, en gastos comunes. Se puede endeudar al Estado para la realización de obras en otras cuestiones, pero no en gastos corrientes, en gastos comunes.”


Creo que esto es importante señalarlo. No vemos en el Presupuesto que se esté cumpliendo con esto que sabiamente plasmaron los constituyentes del año 2008.


Como les decía, al presupuesto lo elabora el Poder Ejecutivo. Establece el Artículo 122º inciso 8) de la Constitución que la ley de presupuesto será la base a la que debe sujetarse todo gasto de la administración general de la Provincia, y en ella deberán figurar todos los ingresos y egresos ordinarios y extraordinarios de la administración, aún cuando hayan sido autorizados por leyes especiales. Remarco esto por algunas cuestiones que vamos a plantear en el articulado de la ley en cuanto a la delegación de facultades. Si tenemos que cumplir con esta manda, no podemos dejar librado que el Poder Ejecutivo en el devenir del tiempo de la gestión, vaya cambiando las partidas y las imputaciones de lo que nosotros aprobamos en este recinto.


Realmente debemos señalar que esta Legislatura, por el Artículo 122º inciso 8) debe fijar el presupuesto de gastos y recursos. Por razones técnicas, lógicamente al presupuesto lo elabora el Poder Ejecutivo. También quiero resaltar en este recinto, que hemos tenido una muy buena recepción en este sentido por la Secretaría de Presupuesto de la Provincia, donde hemos tenido la posibilidad de hablar, de ser informados sobre cómo se fue elaborando el presupuesto. Esto es positivo. Creo que se inicia con esto una nueva etapa y así debe ser. Los legisladores debemos estar informados de cómo se fue elaborando el presupuesto.


Lógicamente, no podemos hablar del presupuesto sin hablar de la situación de la Provincia. La Provincia está atravesando un momento de ahogo financiero muy complicado, que lo veníamos avizorando desde el inicio de la gestión, lo resaltamos y por ahí fuimos maltratados, hasta que finalmente el Gobernador reconoció públicamente que la Provincia estaba financieramente ahogada. La deuda es importante. Se está hablando de una deuda de algo más de 13 mil millones de pesos de deuda consolidada y alrededor de 5 mil millones de deuda flotante. Es una deuda importante, no por el volumen en sí, sino –y eso es lo que genera el ahogo financiero- por la proximidad del vencimiento. Toda esta deuda vence en 2016 y 2017. Si esta deuda de 20 mil millones de pesos aproximadamente estuviera diluida en el tiempo, no sería una deuda importante para la Provincia de Entre Ríos, en lo que significa su poder de crecimiento, de desarrollo, su perspectiva de crecimiento.

Sin embargo, esta deuda hoy por hoy, está condicionando enormemente a la Provincia y  a esta gestión de gobierno. Lamentablemente en su momento, en gestiones anteriores no se previó este endeudamiento. 

Y justo se lo llevó a un período de recambio de gestión de gobierno, donde además se dio que por primera vez del ‘83 a la fecha, el gobierno provincial no tiene el mismo color político que el gobierno nacional. Y hay que reconocer que habiendo miradas distintas en cuanto a la gestión, esto puede dificultar el tratamiento del endeudamiento.

No creo que haya sido la Nación, como se dijo acá, la que haya impedido que la provincia pueda refinanciar su deuda y haber colocado la letra, sino que jugaron otros factores. Lo que pasa es que a veces la responsabilidad de la gestión lleva a que hay que cumplir con ciertos recaudos, que se demoró.

Pero vamos a recordar que esta Legislatura tuvo que aprobar el presupuesto del año 2010, que no se había aprobado en las gestiones anteriores, para poder habilitar el endeudamiento de la Provincia. 

No nos tenemos que olvidar de algunas cosas y echarle la culpa de todo a la Nación, porque tampoco la Provincia ha hecho las cosas como debía hacerlo en algún momento.

Y como dije recién, en esta ardua labor que llevamos adelante juntamente con los diputados, ministros y funcionarios del Gobierno, nosotros desde Cambiemos fuimos con propuestas que queríamos que se plasmaran en el presupuesto, algunas cuestiones que entendíamos que eran trascendentes.

En relación a las Juntas de Gobierno, queríamos que se incrementara sustancialmente lo que hoy están recibiendo. De acuerdo al presupuesto que hoy tratamos está en algo así como 96 millones, que se incrementa con la ley que acabamos de sancionar en el día de hoy. Pero estamos lejos de las aspiraciones que tienen las Juntas de Gobierno, es decir del 1 por ciento del presupuesto como establece el Artículo Nº 246 de la Constitución Provincial.

También reclamamos que se sancionara el equipamiento de las Juntas de Gobierno, con esa ley que nos prometieron que iba a salir cuando apoyamos el endeudamiento en  julio de este año, para que la Provincia pudiera salir a colocar letra por 647 millones de dólares, más los 105 o 103 millones de dólares que se incrementaron después por lo que está autorizada a endeudarse la Provincia aproximadamente a los 750 millones de dólares.

Propusimos además, que en alguna forma se contemplara en el presupuesto, la sanción de la Ley de Comunas. Así como prever en el presupuesto lo que debe ser destinado a las comunas, pero no tuvimos suerte.

Larga fue la discusión cuando hablamos de la coparticipación a los municipios. 

En esta Provincia se dictó en otra Legislatura la Ley Nº 10.270 que creó en su momento un impuestazo, fue un incremento notorio de los impuestos, donde se destinaba fundamentalmente, para que se entienda, atender el déficit de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos, de lo cual expuso dos referencias recién el Senador Giano.

Esa ley fue sancionada necesariamente para los años 2015 y 2016. Pero en el presupuesto del año pasado, es decir, en la ley que está rigiendo ahora, para este año, la Ley Nº 10.403 ha prorrogado los beneficios y lo que se recauda por la Ley Nº 10.270, en detrimento de los municipios, hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Lógicamente que el escenario en que se dictó esta ley es totalmente distinto al escenario de hoy. ¿Por qué? Porque a partir de este año, a veces eso no se quiere decir y hay que reconocerlo, la provincia de Entre Ríos empieza a recuperar los 15 puntos que se le venían reteniendo por la Nación de la coparticipación desde el año 1991-92, época de Cavallo y que era precisamente para financiar el sistema de Anses.

Lógicamente tampoco se dice que la provincia de Entre Ríos va a recibir o la Caja de Jubilaciones va a recibir alrededor de 1000 millones de pesos este año para atender el déficit de la Caja de la provincia y han proyectado, eso sí está contemplado en el presupuesto 1500 millones para el año que viene.

Entonces, si el escenario que cambió la sanción de la Ley 10.270, lógico y razonable era atender nuestro reclamo para que se coparticipara a los municipios por esa mayor recaudación que implica la Ley 10.270. No tuvimos éxito en ese sentido. Tampoco tuvimos éxito cuando reclamamos que se limitaran o se evitaran los gastos reservados tanto para el Poder Judicial como para el Poder Legislativo y sólo quedaba para el Poder Ejecutivo especialmente vinculado a los gastos reservados a cuestiones de seguridad.

Seguramente que si en nuestra provincia se hubiera sancionado un proyecto de ley como el que está en Diputados, de autoría del Diputado Vitor, no estaríamos en estas horas en los medios con un juicio político a un magistrado del Superior Tribunal de Justicia porque se hubiera transparentado toda la gestión y no sé si hubiéramos llegamos a esta situación.

También reclamamos muchas obras para municipios y juntas de gobierno, algunas sí, reconocemos, fuimos atendidos pero sin presupuesto, están en el estado de posibles obras que se pueden realizar pero hoy no tienen presupuesto, que es lo mismo que decir, será muy difícil hacerlas salvo que la voluntad del gobernador sea direccionada hacia esa obra, dejando de hacer otra, haciendo uso de alguna de las facultades de las tantas que se están requiriendo en el presupuesto y que son facultades delegadas o que la Legislatura debe delegar en el señor gobernador.

Y, ahora sí me voy a detener en lo que son las limitaciones a las facultades delegadas, nosotros planteamos desde el inicio que había que hacer algo similar a lo que hizo la Nación, planteó solamente un margen de discrecionalidad de un 10 por ciento en facultades delegadas. Eso lo planteó el Poder Ejecutivo de la Nación, más concretamente la gestión de Macri, la oposición pretendió darle solamente un 5 por ciento y terminaron negociando en un 7,5 por ciento. En cambio, en la provincia de Entre Ríos no hay un límite a la discrecionalidad en cuanto al manejo de los fondos o como direccionar los montos previstos en el presupuesto. 

Prácticamente la delegación de facultades afecta el principio constitucional de división de poderes, como ya dije al inicio, hay facultades concretas y específicas propias de esta Legislatura, que hoy si se aprueba el presupuesto así como viene de Diputados, estamos delegando, estamos limitando, estamos abandonando incluso en alguna medida nuestra propia función de legislar.

Prácticamente esto también afecta el estado de derecho, esta delegación de facultades genera inseguridad jurídica porque nunca vamos a saber hacia dónde se van a direccionar el gasto público o la inversión pública, afecta también al sistema de gobierno republicano porque la transparencia acá desaparece.

Señor Presidente, con esto estoy anticipando que si bien vamos a acompañar en general el proyecto de ley, en todos aquellos articulados que impliquen delegación de facultades, como son el proyectado en el Presupuesto, los Artículos Nºs: 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 22, nosotros ya anticipamos nuestro voto negativo.


Por eso entendemos que la delegación de facultades conferidas en el proyecto en tratamiento indica empañar la transparencia. Nosotros creemos que a partir del 2010, al 10 de diciembre de 2015 a nivel nacional se ha iniciado una gestión que está bregando por la transparencia. Por ahí, nosotros recibimos algunas quejas, incluso de algunos Municipios por la demora en lograr algunas obras, algunos servicios o recursos, pero es porque la Nación ha impuesto y no es porque este negando aquellos Intendentes que lleven las cosas en regla, que cumplen con los recaudos que les exige la Nación, percibiendo lo que se está pidiendo. El ejemplo más claro es el Intendente de la ciudad de Concordia, él ha tomado enserio la gestión y gestiona, es el mejor gestionador de recursos de obras a nivel Provincia ante la Nación.


No puedo pasar por alto de algo que también queríamos nosotros, tratar en el Presupuesto y es el empleo público. Está reconocido en el Presupuesto, entre los empleados, está mencionado en el articulado de la ley, más las horas cátedras y hay una planta permanente de empleados de 75.182 y una planta temporaria de 5.597, esto hace un total de 80.779 empleados; un número exagerado para lo que es la provincia de Entre Ríos. Realmente queríamos poner algún límite, hicimos propuestas concretas, no fuimos atendidos, para congelar hasta el año 2019 la incorporación de nuevos empleados en la Administración Pública. Es cierto que tiene que pasar por la Legislatura, pero a medida que se van produciendo vacantes, entendíamos que esas vacantes no había que cubrirlas, salvo excepción cuando fuera por razones de estricto servicio, no fuimos atendidos.


El otro tema que también abordamos, es el déficits de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de Entre Ríos. Realmente hemos hecho algunos planteos, creemos –ojala lo podamos hacer en el futuro– que tenemos que sanear el funcionamiento de la Caja. Dentro de la Caja de Jubilaciones tenemos de todo cuando esa Caja solamente debería ser de los empleados públicos. Tenemos los veteranos de guerra, tenemos las amas de casa, tenemos el premio Fray Mocho, tenemos el mérito artístico e incluso tenemos la Policía. La Policía ustedes saben que no se jubila, sino que se retira. A los 30 años de servicio no importa la edad, se van y esto tiene un costo elevado. Creo que hay que pensar en una Caja propia porque el déficits de esa Caja hay que tratarlo con seguridad porque el Policía como se retira puede ser convocado en cualquier momento al servicio. Una forma también de darle tranquilidad al empleado público que no es una Caja tan deficitaria si se administra bien y se llegara a direccionar bien el funcionamiento y depurar un poco la cantidad de beneficios que otorga. Estos otros beneficios yo creo que tienen que ir al Área de Desarrollo Social.


Señor presidente, son muchas las cuestiones que podemos estar planteando y que nos hubiera gustado que estén presentes en este Presupuesto y que el mismo nos permitiera estar avizorando un crecimiento real de la provincia. Es un presupuesto que, pese a lo que ha dicho el señor Senador Giano, debo señalar que se nutre para ser gastado por el Estado de un 73 % de coparticipación de ingresos nacionales, por distintas vías y un 26 % de la provincia. Mis cálculos difieren, en este sentido, con lo señalado por el señor Senador Giano. 


El presupuesto no nos satisface, porque no vemos que la provincia pueda encarar algunas obras importantes. ¿Qué hay para obras públicas? Y esto salió de boca del propio Ministro de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, el ingeniero Luis Benedetto, cuando nos señaló que la provincia tiene solamente disponible en este presupuesto 2017, 1.300 millones de pesos y, con suerte, si la Nación ayuda, puede haber un 1.000 millón de pesos más. La verdad, es un poco más de un dos por ciento de todo el presupuesto nada más que para obra pública nueva. Realmente, no vemos con esto que la provincia pueda despegar. En infraestructura vial estamos lejos. Ni hablar de cuestiones portuarias y todo lo demás que le está haciendo falta a la provincia. 


Tengo que decir algunas cosas respecto al déficit de la provincia. Se está presupuestando un déficit de 1.900 millones. Va a ser superior. Incluso este año, nomás, que se había presupuestado un déficit mucho menor, estamos ya muy cerca de los 8.000 millones y creo que el año que viene vamos a estar superando esta cifra. Esperamos que la provincia pueda lograr, de alguna forma, los recursos para poder financiar esto. Seguramente los vamos a acompañar en todo lo que haga falta. 

Queremos, en esta administración, que se inicie un proceso de optimización del gasto público. Entendemos que se sigue gastando de la misma manera en que se ha venido gastando en los últimos diez años. No hay un direccionamiento. Hay que hacer un gasto sobre una utilización del recurso más optimizado. No quiero entretenerme mucho, pero el servicio hospitalario, que está pasando por un proceso sumamente difícil, debe ser atendido con urgencia atentos a los reclamos no sólo de los gremios sino de la ciudadanía toda. Esto vale la pena que lo reflexionemos. La ciudad de Paraná, tomando tanto el servicio público como el privado, tiene hoy cien camas menos que hace veinte años atrás. Esto demuestra un gran deterioro del que debemos ocuparnos rápidamente en el 2017. 


Por eso, señor Presidente, vamos a apoyar en general el proyecto pero, como ya lo señalé, vamos a votar en contra en particular, porque no acompañamos aquellos artículos que implican delegación de facultades ya que no estamos dispuestos a resignar nuestras facultades como legisladores. Hemos demostrado, los legisladores de Cambiemos, la predisposición para tratar todas las leyes, hemos sido fieles concurrentes a este recinto todas las veces que se nos ha convocado. Si hay que modificar la Ley de Presupuesto, estamos dispuestos a hacerlo siempre que la racionalidad y el bien de los entrerrianos esté en juego. 


Por eso, señor Presidente, y con esto termino, vamos a votar el proyecto en general en forma favorable pero en particular vamos a votar en contra el articulado que ya señalé. 
SR. PRESIDENTE (Bahl): ¿Procedemos a la votación? Hasta ahora nadie ha pedido la palabra. Bien, Schild, Larrarte, Morchio y Canali. Tratemos de no extendernos en demasía atento a los dos presidentes de bloque fueron extensos y muy claros.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Voy a tratar de ser lo más breve posible. En lo particular quería señalar que el artículo 5º, 6º y 7º deberíamos analizarlo en conjunto, los tres suman un endeudamiento por 6.230 millones, los destinos son refinanciación y reestructuración de los servicios de la deuda pública 3.926 millones y el déficit consolidado y acumulado en Rentas Generales 2.004 millones.

Por otro lado se estiman para obras públicas endeudamientos de alrededor de 300 millones, si marcamos ambos parámetros del déficit y el endeudamiento para la obra pública se ve una cierta desproporción muy poca cantidad de dinero para atender la obra pública, vamos a tener en cuenta como lo señaló el Senador Kisser que en el 2017 entrarán recursos derivados del 15 por ciento, también establecer que los segundos párrafos en materia de delegación de facultades del artículo 5º y 6º, el tercer párrafo del artículo 7º, se trata de facultades que corresponden al Poder Legislativo y no sería prudente delegarlos.


Queremos establecer también que el artículo 8º regula el tema de las letras -trato de ser lo más breve posible- siempre se estila que las letras en su devolución sean dentro del mismo ejercicio, entonces hubiéramos propiciado la posibilidad de eliminar esa parte.


Respecto al artículo 9º quiero dejar sentado que se preve como mecanismo la contratación directa en el artículo 26º inciso h) que en el presupuesto lo tenemos como una herramienta más y en la Ley 5.140  en el artículo 26º inciso h) se lo advierte como una manera de contratación  de forma excepcional. Por mi parte decirle solamente estos aspectos y confirmar, ratificar lo que ha expresado el presidente de bloque, Senador Kisser..

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Lora): Mis compañeros de bancada se han referido al presupuesto en general, me han marcado bien las pautas. Yo voy a hacer referencia a lo que he venido peleando y ha sido uno de los caballitos de batalla durante todo este año de gestión, ha sido la situación de la traza vial de mi departamento.


Para afirmar lo que decía el Senador Kisser y el Senador Schild, cuando hay que optimizar el gasto y direccionar bien la inversión y veo injusticias en este presupuesto, señor Presidente. El Departamento Nogoyá tiene dos mil kilómetros de caminos de tierra en su interior y tiene, dicho por la misma Presidenta de la Dirección Provincial de Vialidad, el costo de cualquiera de nuestros caminos son el 1,7 más caro que en el norte de la Provincia, vamos a tener un presupuesto para el año  2017, de 19.500.000 pesos.


Yo sé que los recursos no sobran ni en Provincia ni en Nación y considero que si han dado esos recursos es porque no había más. Sé que la voluntad de la directora tuvo en cuenta el tipo de caminos que tenemos, el tipo de producción, pero lamentablemente los ingenieros, los que saben, con los que uno se hace asesorar, estiman que no va a ser suficiente. No va a ser suficiente no por el presupuesto, sino por la situación en la que se encuentra la zonal vial de Nogoyá.


La zonal vial de Nogoyá tiene cuatro máquinas funcionando, dos camiones de los años 80 y 82, y nada más que eso para actuar. Hoy en día nos están dando una mano las otras zonales.


Cuando hablo de optimizar el gasto y orientar bien la inversión, quiero hacer una pequeña comparación. Son datos precisos del presupuesto. Como dijo el Senador Kisser, hemos tenido la posibilidad de hablar con los ministros, de decir cuáles consideramos que eran las obras importantes para nuestros departamentos. Eso hay que reconocerlo. Es importante que se haya dado ese diálogo con el ingeniero Benedetto o con el doctor De la Rosa. Pero me entero de que el Departamento Nogoyá, con más de 2 mil kilómetros, tiene 19.500.000 pesos para todo un año de gestión de la Zonal de Vialidad, y después veo una partida presupuestaria por la que el Gobierno provincial destina para enripiar el camino al cementerio de Gobernador Sola, 5 millones de pesos. Yo no sé si está bien, y no digo que no sea importante el camino al cementerio de Gobernador Sola, sino que quiero remarcar y dejar en claro que ahí es cuando el Gobierno provincial, el Poder Ejecutivo, tiene que destinar los escasos recursos que tiene en donde más le hacen falta. Si destinamos 19 millones para 2 mil kilómetros, y estamos destinando 5 millones para enripiar un camino de 5 o 6 kilómetros, hay algo que no está bien. Y cuando los vecinos de la zona rural nos piden explicaciones, uno no sabe qué explicaciones dar.


Creo que lo decíamos hoy cuando se trataba el tema de la ley de las Juntas de Gobierno, tenemos casi el 20 o 25 por ciento de la población rural viviendo en la zona rural, y debemos darle calidad de vida para poder dignificar sus días, para que puedan seguir manteniendo esa población rural tan importante en nuestra Provincia, para que sea el sostén económico de la misma. Por eso exigimos que el Poder Ejecutivo revea adónde invierte los pocos recursos que tiene.


Esto es un llamamiento al Poder Ejecutivo. Y así como hago esta referencia de dos caminos rurales que me tocan de cerca, por la cercanía de Gobernador Sola por donde yo me desplazo, paso muy seguido por ahí.


Señor Presidente, creo que la función del Poder Ejecutivo provincial, del Gobernador, es tomar la decisión de dónde vuelca los recursos. Había expresado el señor Gobernador en su discurso de apertura de las sesiones ordinarias de febrero de 2016, lo importante que eran para él los caminos de la producción. Por eso ojalá se destinen o aparezcan los recursos necesarios para poder atender a nuestros vecinos. Voy a terminar con un solo dato para que ustedes vean lo complejo que fue el año 2016 en el Departamento Nogoyá. A mediados del año pasado cuando me encuentro con una directora de una escuela rural de Crucecita Tercera, me dice: Senador, sabe cuántos días de clase pude dar? Solamente ochenta días, me faltan cien, dónde los busco?

Ante estas situaciones es cuando uno tiene que tener respuestas y a veces no las encontramos. Insisto en poder dar credibilidad y dónde invertir, hablo de inversión, no de gastos.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Blanco): Voy a ser breve, hoy nos toca tratar el Presupuesto 2017, el primero en lo personal que me toca trabajar y analizar, no voy a mencionar el proyecto general. El presupuesto que envió el Poder Ejecutivo en el Departamento Tala han quedado algunas obras pendientes de muchos años atrás, por lo tanto hablando con los Ministros y  se pudieron incorporar varias obras negadas en años anteriores, una es la obra de Gobernador Sola. La verdad que es muy importante para los pobladores de Gobernador Sola, de más de mil habitantes tener acceso al cementerio. El reclamo que tenían era ese acceso y tuvimos la capacidad de gestión de incorporar esa obra en el presupuesto.

Voy a ser breve, mi voto va a ser positivo en general y en particular.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): He escuchado con atención a los preopinantes y sinceramente quiero hablar de la situación económico financiera de la Provincia y manifestarles también que el Bloque Cambiemos comprende que esta es la ley de leyes, como bien lo decía Ángel Giano, de la Provincia de Entre Ríos. Lo hemos comprendido y entendido y por eso estamos acá para dar nuestro voto en general a este proyecto de ley.

Nosotros no respondemos a una cuestión partidaria, como alguna vez se nos tildó en alguna otra ley, nosotros tenemos vocación de servicio y también tenemos una responsabilidad que cada uno de nuestros Departamentos nos ha dado y también conocemos que el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, a quién queremos que le vaya muy bien en su gestión, si no tiene la Ley de Presupuesto se le puede complicar mucho su gobernabilidad. Por eso estamos acá para apoyarlo en general y tenemos muchas diferencias con el tema del agregado de facultades, pero ya lo han explicado los otros colegas.


Me preocupa les decía que la Provincia en este presupuesto salga con un déficit y les soy sincero, he manejado los números del Municipio de Victoria y cuando hice alguna vez la carrera de Perito Mercantil, siempre me enseñaron que los recursos tenían que estar iguales que los gastos o superiores a los gastos. Veo con preocupación que tenemos un presupuesto que en el cálculo de recursos son aproximadamente 76 mil millones y en el cálculo de gastos tenemos 77.800 millones, estamos en un déficit de casi dos mil millones de pesos. Esto, por más que el Gobernador ha mostrado sapiencia, ha demostrado ganas de mejorar el manejo de la cosa pública, debo ser honesto, no es fácil la situación económica financiera de la Provincia de Entre Ríos.

Cuando veo el presupuesto de de diez pesos que recibe la Provincia siete pertenecen a la Nación, tenemos que apostar no al fracaso del gobierno nacional sino que tenemos que apostar a que al gobierno nacional le vaya bien porque yéndole bien al gobierno nacional, nos va a ir bien también a los entrerrianos.

Por eso, creo yo que es fundamental que los legisladores nacionales acompañen también al gobernador en su gestión ante el gobierno nacional, porque sino este déficit se va a agrandar y fíjense ustedes que ya este presupuesto del 2016 termina con un déficit de 7000 millones de pesos, reconocidos por el propio Poder Ejecutivo y por el ministro de Economía.

Entonces, es fundamental que podamos mejorar las relaciones con el gobierno nacional porque mucho de lo que la provincia puede hacer, lo puede hacer si el gobierno nacional anda bien y si hay que criticar al gobierno nacional, que lo critiquen, pero logremos que esa relación les permita a los entrerrianos recibir los fondos correspondientes como para mejorar la calidad de vida de los entrerrianos.

Fíjense ustedes, el otro día lo escuchaba al gobernador en Victoria decir que el ha puesto las cuentas en orden o intenta poner las cuentas en orden y me parece muy bien, pero también hay que reconocer que en Victoria hay dos obras paradas por falta de dinero, la de la Escuela Narciso Laprida y la de la Escuela Lavardén. Estas son las cosas que no cierran.

Sé que viene con una herencia y que recién ahora el gobernador la está reconociendo. Esperemos que el año que viene con este presupuesto, aunque lo veo difícil, pueda mejorar la gobernabilidad pero, fundamentalmente, que los legisladores nacionales lo acompañen en su gestión a nivel nacional, para que logremos los entrerrianos poder cumplir con este presupuesto y, si es posible, mejorarlo.

SR. PRESIDENTE (Bahl):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente: también yo, como el Senador Ferrari he estado siguiendo atentamente cada una de las palabras que se han ido pronunciando, sobre todo las dichas por la bancada opositora de Cambiemos.


A modo de resumen, me han resonado reiteradas veces tres palabras: endeudamiento, déficit y delegación de facultades. 

Como el Senador Kisser en su relato hizo mención para elogiar al presupuesto nacional, yo también quiero hacer algunas referencias al presupuesto nacional, pero no con la mirada sesgada ni parcial sino para señalar que en este caso Cambiemos tiene un doble estándar, que analiza de una forma este presupuesto y de otra totalmente distinta la del presupuesto nacional. 


Cuando el presidente Macri llegó al gobierno la deuda en dólares por el sector privado ascendía a 46.000 millones y, saben lo que pasó durante este año 2016? Esa deuda creció casi el 90 por ciento, es decir que prácticamente la duplicaron. Duplicaron la deuda en dólares.


Esto no lo digo porque soy oposición a nivel nacional o por circunstancias de un discurso político, lo digo porque es un hecho que ha sido reconocido por todos, por los medios nacionales y medios de comunicación internacionales también, es una realidad innegable a esta altura. De manera que me parece que no tienen autoridad para cuestionar el endeudamiento que aparece en este Presupuesto provincial que es para cubrir una circunstancia, que como bien apuntó y comparto, el de la deuda no es un problema de volumen, sino de vencimientos. Y no cuestionar al mismo tiempo el endeudamiento que hace el Gobierno Nacional.

Para el Presupuesto de este año el Gobierno Nacional está autorizado a endeudarse en 44.000 millones de dólares más, con el sector privado. Yo me pregunto ¿Cómo podemos autorizar al Gobierno Nacional a triplicar la deuda en dólares y no autorizar al Gobierno Provincial?, es decir que ¿Está mal lo que hace el Gobierno Provincial?, me parece que no es lógico ni razonable actuar de esta manera. Creo que, si hay algo que se ha hecho desde el Gobierno Nacional es batir un record. Creo que es el gobierno que en menos tiempo, más ha endeudado al país, superando lo que fue el Megacanje, el Blindaje y algunas otras cosas que no recuerdo en este momento.


A mí me gustaría que en vez de cuestionar a este Presupuesto, nos expliquen o le sugieran quizás al Presidente Macri, que no nos endeude tanto, así como nos lo piden a nosotros, de la misma forma. O que nos expliquen cómo es que en Argentina quedó habilitada en estos últimos tiempos y esto lo digo entre comillas “la timba financiera”. ¿Por qué? porque han hecho una devaluación inicial del dólar del 40 o del 50 por ciento, han planchado el valor del dólar desde entonces, han abierto la libre entrada y salida o flujo de capitales, como le llaman, y durante ese mismo período de tiempo han generado instrumentos financieros con tazas que permitieron hasta niveles prácticamente exorbitantes de 40 por ciento.  Y ello ha determinado que vengan capitales extranjeros con sus dólares, que se pasen a pesos acá en Argentina, compren las famosas Lebacs que generan un 40 por ciento de rentabilidad en un año. En cualquier país del mundo para ganar este volumen de plata hacen falta 10, 20 o más años, acá no, en un año vienen y convierten a pesos, ganan sin hacer nada, sin generar riquezas para el país, sin pagar ningún impuesto; llegan a fin de año se convierten de nuevo a dólares y se retiran del país. Yo quiero que expliquen quién paga todo esto, lo pagamos todos, señor Presidente.


La segunda cuestión a la que quería hacer referencia es al déficit. Hablaron mucho de equilibrio y la ortodoxia, la verdad, siempre se preocupa por el déficit fiscal; el déficit que no le preocupa es el déficit social. Acá parece que mantener los recursos, el nivel del gasto, la misma cantidad de recursos de la que podemos disponer, es la solución de todos los problemas. Y no importa si la gente está con sus necesidades básicas satisfechas o insatisfechas, para nosotros no es tan simple el tema del equilibrio, el equilibrio es mucho más que lo fiscal. Pero si de déficit hablamos también hay que hacer referencias a algunas cuestiones de política nacional. No es casual la caída del consumo interno, se debe a circunstancias que se han generado a partir de políticas que han sido implementadas desde el Gobierno Nacional, la apertura indiscriminada de las importaciones al país ha determinado la caída del consumo y esa caída del consumo a la postre termina haciendo que nosotros podamos recaudar menos por impuestos, entonces ahí está la primera de las razones del déficit, señor Presidente.


Nosotros tenemos nuestras propias razones del déficit y acá han señalado algunas, han señalado nuestro sistema previsional, la Caja de Jubilaciones. Por supuesto nosotros tenemos en la Caja de Jubilaciones un déficit importante, pero también tenemos en el sistema previsional nuestro, que no está transferido, a diferencias de otras provincias y que sí aportamos durante todos estos años al igual que los otros Estados el 15 por ciento de la masa coparticipable de impuestos para sostener el Sistema Previsional Nacional y no recibimos, no recibimos, señor Presidente, los fondos que establece la Ley Nº 25.235 que señala que el Estado Nacional debe financiar el déficit de la Caja y en esto no hago distinciones de gobierno.


Creo que, me voy a referir al final, algunas de las soluciones propuestas no son sanas.


La segunda cuestión que ha generado un desbalance en las cuentas fiscales de la provincia es el cambio que se produjo a partir de la reforma de la Constitución, en el año 2008, en el sistema de coparticipación o transferencia de recursos a los municipios. Se estableció allí lo que se denomina la garantía de coparticipación que, a la postre, terminó aumentando dos puntos los recursos que hay que transferirle desde la provincia a los municipios y eso ha generado también, en alguna medida, un desbalance en las cuentas. Y, finalmente, tenemos la suma que invertimos en la educación pública que se destina a la Uader. 

Ahora, ¿qué hacemos? Yo tengo algunas propuestas pero, le aclaro, son un poco irónicas. La primera, no le pagamos más la jubilación a los policías, ni a las amas de casa, ni a los veteranos de guerra, no pagamos más el 82 % móvil y después hacemos una reparación histórica. No me parece que esta sea la solución. ¿Qué hacemos? ¿No le mandamos más la garantía de coparticipación a los municipios? ¿No ofrecemos educación pública? ¿Cerramos la Uader? No creo que nadie comparta alguna de estas soluciones para poner “en caja” y hacer un equilibrio en la provincia. Tampoco podemos demonizar al empleo público. Atrás de cada empleado público hay una familia que necesita y requiere de ese ingreso. 

Entonces, nosotros tenemos que ser muy cuidadosos a la hora de hablar del equilibrio y de tratar de poner “en caja” como se dice a la provincia. No nos podemos olvidar de la gente. Señor Presidente, puedo compartir que hay que optimizar y mejorar el gasto, pero no puedo compartir la forma en que proponen hacerlo. 

Por último, y seguramente algún otro Senador de nuestra bancada se va a referir a la cuestión, está el tema de la delegación de facultades. Yo quiero explicarlo con dos cuestiones muy prácticas y sencillas. La primera es que durante este año estas normas existían y han ingresado a este recinto ampliaciones o modificaciones presupuestarias y jamás, en ninguno de los casos, se ha escuchado un cuestionamiento por el mal uso o por el abuso de estas facultades por parte de un gobierno que se ha caracterizado fundamentalmente por su austeridad y su dedicación al saneo de las cuentas públicas.

La segunda cuestión, también de orden práctico, y esto lo repito porque lo escuché del Diputado Bahillo, es lo que sucede en la práctica, por ejemplo, con los ATN que suele conceder el gobierno nacional a algunos municipios. A ciencia cierta nosotros no podemos saber si dentro de unos meses, iniciado el 2017, le van a dar a Villaguay –porque lo tengo al Senador Torres a mi izquierda- algún ATN o si en julio le van a dar a Gualeguaychú –porque lo tengo al Senador Mattiauda a mi derecha- algún ATN. No lo sabemos, no lo podemos prever ya que es un recurso extraordinario y, cuando sucede esto, sale una resolución del Ministerio del Interior concediendo un ATN, le avisan al Intendente de la ciudad a la que está dirigido y el Intendente ya tiene ganas de tener la plata, pero todavía le falta el trámite administrativo que sigue dentro del gobierno nacional que es pasar a la Contaduría, después a la Tesorería, su liquidación y su ingreso a las cuentas provinciales. Una vez que está en las cuentas provinciales, si nosotros no tuviéramos este tipo de normas, debería el Gobernador enviar un proyecto de ampliación presupuestaria por un ATN a la Legislatura y ésta tiene dos Cámaras y el trámite, mínimamente, puede llevar de uno a dos meses, sobre todo teniendo en cuenta que no nos gusta que nos digan que somos una escribanía, entonces nada tratamos rápido, tratamos de demorarlo un poco. Y los ATN, generalmente, están destinados a resolver cuestiones de emergencia y de urgencia, de manera que si no tuviesen este tipo de normas que le dan flexibilidad, que le dan al gobierno la posibilidad de realizar esos ajustes que son necesarios para solucionar problemas, estaríamos en grandes complicaciones. 

Yo sé que este no es el presupuesto que a todos nos gustaría votar y, como muchos dijeron, nos gustaría tener más recursos para inversión en obra pública, en nuestros Departamentos, nos gustaría tener más recursos para el funcionamiento del Estado y las distintas áreas que están asentadas en nuestros Departamentos. 

Pero, ¿sabe qué señor Presidente? Yo estoy satisfecho. Estoy contento porque este es un presupuesto real, que promete no gastar más de lo que se debe gastar para atender las necesidades del pueblo y el estado entrerriano.

Este presupuesto no es un dibujo en el agua, señor Presidente. Y por eso desde nuestra bancada vamos a votar afirmativamente, tanto en general como en particular.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, creo en la división e independencia de poderes, como también creo que los presupuestos deberían votarse a favor, porque son el plan del poder Ejecutivo para gobernar. 

Es su herramienta y nosotros desde el Poder Legislativo estamos para controlarlo, por eso se requiere nuestra aprobación.


Cuando discutíamos la llamada reforma del Código Fiscal, dije en esta Cámara, que a mi entender, cuando existe un problema lo primero que hay que hacer es identificarlo, reconocerlo y así empezar a solucionarlo. 

Sin duda, la anterior administración ha cometido errores, errores que llevaron a la situación actual y errores que si no son aceptados serán recurrentes. 

Los artículos, 5º, 6º y 7º por ejemplo, habilitan a tomar deuda. Y no digo que no sea un recurso válido tomarla, el tema es para qué se sigue endeudando la provincia. 

Ahora quiero poner el ojo en el departamento al que represento en esta Cámara, a Gualeguay. Porque en este presupuesto para Gualeguay no hay nada. Hay poco para Gualeguaychú, Villaguay, Victoria, Tala, San Salvador, Paraná y Federal. Para Gualeguay no hay nada.

Y quiero que conste que las obras que figuran para Gualeguay son sin crédito presupuestario o con recursos de nación. 


La verdad es que me pregunto si al Gobernador le importa la situación del hospital San Antonio, situación que vengo denunciando frente al ministro y al mismo Gobernador en persona y en privado, desde diciembre. Sé que el ministro de salud pidió más fondos y sé que se los recortaron, porque me lo dijo De La Rosa. 

Si le importa la falta de recursos que sufre la policía y la crisis de seguridad que atraviesa una comunidad que no la debería atravesar, porque son poco más de 40 mil habitantes en Gualeguay, no debería ser una comunidad que tenga la ola de inseguridad que tiene. 

Si le importa el estado de las escuelas, que en algunos casos fueron recientemente reparadas, pero con tal ineficiencia que ya no son funcionales desde esas reparaciones.

Y pienso si le importa, porque la gente que vive en Gualeguay no es parte de la interna peronista que eternamente sufrió mi departamento, ni tampoco son kirchneristas o de Cambiemos, sino que son entrerrianos que quieren tener acceso a una buena salud, a una educación digna para sus hijos, que piden que se acabe la ola de inseguridad y que no les roben más.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, voy a tratar de ser breve, pero no puedo dejar de mencionar algunas contradicciones o errores en cuanto a lo que se ha dicho.

En primer lugar, se hizo mucho hincapié en la coparticipación nacional y la dependencia de la provincia respecto de la coparticipación nacional. 

Quiero recordarles, que la coparticipación nacional surge a partir de un acuerdo de las provincias que delegan la facultad de recaudación en la Nación, para redistribuir esos recursos en todos los territorios. Por lo tanto es un recurso originario de las provincias, no es que las provincias terminan dependiendo.

En todo caso, y reitero lo que he dicho varias veces en este recinto, lo que tenemos que discutir, es el sistema de reparto de coparticipación, es decir, la base coparticipable. 

Entonces, no podemos decir que las provincias dependen, por ejemplo Entre Ríos el 73 por ciento como se dijo acá, de los recursos nacionales. Porque en realidad son recursos de las provincias, que delegaron, reitero, en acuerdo unánime como así lo marca la Constitución, que la Nación recaude y redistribuya en el territorio de manera equitativa.


También no puedo dejar de advertir y marcar un error conceptual. Se dijo que en esta oportunidad el Poder Ejecutivo mandó el proyecto de presupuesto e hizo participar a las Cámaras. Quizás el presupuesto, si bien no es la única, es “la” ley en la que tiene el Ejecutivo la iniciativa parlamentaria. El resto de las leyes sí corresponden tanto a la Cámara de Diputados como a la Cámara de Senadores, pero solamente es el Ejecutivo quien puede originar la ley de presupuesto. En su defecto, si el Ejecutivo no la crea, es cuando las Cámaras pueden actuar.


Otra cosa que quiero marcar, porque no es menor, es que se habló del aumento de la recaudación a partir de la devolución del 15 por ciento por parte de la Nación. Parece un tema recurrente. Este tema ya lo discutimos en su momento. La Provincia este año recibe el 3 por ciento de ese 15 y le habilitaron un crédito, como si fuera un favor, de otro 3 por ciento. Vamos a dejar en claro una cosa: tan solo las modificaciones tributarias que se hicieron durante el año 2016 a la Provincia de Entre Ríos, le impactaron en 1.300 millones de pesos. Con el 3 por ciento que recuperó de la coparticipación, recaudó aproximadamente 600 millones de pesos. Por lo tanto, tenemos que decir que en lugar de recuperar el 3, perdimos un 6 o un 7.


No estoy poniendo en tela de juicio al gobierno nacional o al gobierno provincial. Quiero que nos sinceremos en esos términos. No vengamos a hacer demagogia sobre quién manda la plata, o quién la gasta bien o quién la gasta mal. Yo también estoy de acuerdo con que el Estado debe modernizarse. El Estado debe hacer más eficiente el gasto.

Voy a tomar el ejemplo, y en eso coincido absolutamente con los Senadores Morchio, Larrarte y Kisser, en que si hay un gran déficit en la Provincia de Entre Ríos, es en el sistema de salud. Lo que le falta al sistema de salud de la Provincia de Entre Ríos, claramente es un plan. De acuerdo a todo lo que uno viene escuchando, los recursos alcanzan, pero no tenemos un plan. Y en eso hago responsable directamente al Ministro de Salud. Los hospitales de nuestros departamentos tienen altas carencias. Hoy justamente llegó la noticia de que en mi ciudad, San José, la intendente inauguró un centro de salud en un barrio. Como contraposición, al publicar la noticia, los vecinos le piden mayor inversión, cuestión que es claramente jurisdicción de la Provincia. Entonces, necesitamos un plan, necesitamos eficientizar el gasto.

Pero sincerémonos! Para ser claro: ¿cómo pretenden que el Estado provincial haga frente a los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º, si no le van a aprobar los Artículos 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y todos los subsiguientes? No sé si logro explicarme. De algún lado el dinero tiene que salir. Y para ser también muy claro en el tema de la delegación de facultades, que es un tema que aparece recurrentemente cada vez que se aprueba un presupuesto, donde se habla y todos los legisladores, no solamente de Entre Rios, sino los nacionales y los de las otras provincias, porque las 24 provincias del país más la Nación, tienen en sus leyes de presupuestos, un artículo que delega facultades en el Ejecutivo para hacer más expeditivo el trabajo diario y la asignación de recursos para cada obra o para gasto corriente.

Entonces, ¿de dónde nace la contradicción de delegar facultades? De que el Artículo 29º de la Constitución Nacional dice que ningún legislador nacional o provincial puede delegar facultades propias en el Presidente o en los gobernadores. E inclusive agrega el Artículo 29º de la Constitución Nacional que quien lo haga va a ser considerado “infame traidor a la Patria”.
Así que, ustedes piensan que porque votemos, o cualquier legislador del país que haya votado alguno de los presupuestos, incluidos los legisladores nacionales que votaron hace poco, de cualquiera de los partidos ¿tiene que ser considerado infame traidor de la patria, por haber votado una delegación de facultades?

Conociendo la historia constitucional, nos marca que el Artículo N° 29 de la Constitución Nacional es el mismo texto que el de la Constitución de 1853, donde los convencionales de aquella época buscaban justamente acotar la posibilidad de que la suma del poder público recayera en una sola persona. A eso se refiere cuando habla de la delegación de facultades. 

En aquel momento la intención era que Rosas, el gobernador de Buenos Aires no se quedara con la suma del poder público, o que muchos  gobernadores de las diferentes provincias del país, no se queden con la suma del poder público o se arroguen facultades legislativas. Pero no está hablando de que quien vote la posibilidad de que el Poder Ejecutivo pueda reasignar partidas, es un infame traidor de la patria. 

Es decir, vamos a ser claros y vamos dejar las cosas puntualmente marcadas, porque si no parece como digo y reitero cuando surgen las grandes discusiones, que siempre hay dos bandos, los buenos y los malos. 

Entonces, acá no hay ni buenos ni malos. No hay un gobierno nacional malo, no hay un gobierno provincial malo, gobiernos municipales buenos, malos o regulares, ni un partido malo ni un partido bueno. Hay de todo. En todos los partidos hay buenos y en todos los partidos hay malos. 

Ahora, de lo que sí estoy convencido es que la suerte del gobierno nacional depende muchísimo de lo que hagan los gobernadores y legisladores nacionales, que son de todos los partidos.

 Y quiero destacar la actitud negativa de los diputados, que se pusieron de acuerdo, por decirlo de alguna manera, para sacar un proyecto común a fin de modificar el Régimen de Ganancias. Cuestión que claramente impacta fiscalmente de una manera grosera en la nación, en las provincias y en los municipios.

 Por lo que también quiero dejar en claro, de que no es que estoy en desacuerdo de que los trabajadores dejen de pagar Ganancias, al contrario, estoy plenamente de acuerdo que un trabajador no debe pagar ganancias. Pero hay formas y formas de hacer las cosas. 

Si apruebo un presupuesto por el que le digo al gobierno determinado: “vas a tener 100 pesos para gastar”, al otro día no le puedo sacar 50 pesos con una ley que recorta la actividad fiscal.

Y voy a remarcar otra cuestión, esta vez positiva, la actitud del gobernador Bordet, que lideró junto a otros gobernadores, la idea de que la reforma impuesta por los diputados se piense mejor, que sea más razonable. Y que en el Senado se pare la pelota, para realizar algo que beneficie a todos, que beneficie a los trabajadores sin que tenga un impacto negativo, o por lo menos en tal escala hacia el Régimen Fiscal o los recursos de los gobiernos sub-nacionales.

Pero eso tampoco se dijo. Porque es una clara actitud positiva del gobernador Bordet hacia el gobierno nacional. 

En definitiva, para ser claro, la Ley de Presupuesto tiene una cuestión muy puntual  que es la de de darle la herramienta al gobernador, en este caso, como dijo el Senador Morchio, estableció un plan de trabajo para el año 2017.

Nos puede gustar, no nos puede gustar, puede ser corta, puede ser ineficiente la acción de algunos funcionarios pero, en realidad, es lo que necesita el gobernador para poder trabajar. 

Reitero y en eso sí coincido plenamente, considero que no tengo pelos en la lengua para decir lo que pienso ante quien sea, no podemos votar una ley en los artículos que me distribuye los recursos y el gasto, pero no votar de dónde van a salir los recursos.

Sobre la delegación de facultades, reitero, no es ni más ni menos que lo que tienen todas las provincias y lo que tiene el gobierno nacional para poder ser más expeditivos en el trabajo diario y, como decía el Senador Larrarte, si cada modificación presupuestaria o cada incremento en alguna partida tiene que pasar por la Legislatura, por un tratamiento bicameral, el Estado no podría moverse jamás.

SR. PRESIDENTE (Bahl):
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente: considero que en extenso hemos tenido los senadores la posibilidad de analizar, considerar, fundamentar, dar nuestra opinión sobre lo que pensamos sobre la ley de leyes que hoy es el momento de sancionar.


Así como en la primer oportunidad solicité que se abra el debate, tras las opiniones de los colegas, señores senadores, voy a mocionar que se cierre el mismo y que pasemos a votar el articulado, en general y en particular. Esta es mi moción concreta.

SR. PRESIDENTE (Bahl):
Es un caso similar al de hoy, había pedido la palabra el Senador Piana anteriormente, por lo que en primer lugar se le concede la palabra al mismo y luego consideraremos la moción del Senador Giano.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Piana): Señor Presidente: dicen que cuando el camino del engaño es largo, hasta la verdad se olvida de lo cierto.


Hemos visto algunas discusiones, donde se trata de ver quién tiene la culpa, si la crisis que estamos padeciendo es culpa del gobierno nacional o si es del gobierno provincial y estamos a veces con pequeñas chicanas que no nos conducen a nada. 

Creo, en el fondo, que todos somos parte de la culpa por acción o por omisión pero cuando escuchamos que la crisis empezó hace poco tiempo o hace un año, es ahí donde apunto de ese camino del engaño largo.

El gobierno nacional lo que ha hecho es, saber cuántos pobres había, de cuánto era la inflación porque había muchas cosas debajo de la alfombra. Claro que eso se descubre ahora, pero no debe haber sido el culpable de todo lo que ha sucedido.

Seguramente que en algunas medidas que ha tomado se ha equivocado pero ha tenido la valentía de reconocer que se ha equivocado y cuando parece que todo está perdido, que no sabemos para qué lado salir, lo escucho al Senador Canali y me alegra su exposición Senador Canali, porque nos pone un poquito a todos diciendo: bueno aquí somos todos parte de la culpa, y que si seguimos en esta pelea, si es Gobierno Nacional o el Gobierno Provincial, nuestros pueblos seguirán siendo pobres.


Por supuesto que cuando yo vi el Presupuesto y vi lo que había para mi Departamento, no sé si voy a alcanzar a arreglar una alcantarilla. También es cierto que hay una crisis muy grande en la parte de salud. El Hospital de Chajarí tiene que llevar las madres a parir al Hospital de Concordia, con el agravante de que ya les dicen: no los podemos llevar en la ambulancia porque no lo aceptan, llévenlo en un auto particular; algunas no alcanzan a llegar.


Esto tiene que ver con que nosotros empecemos a trabajar todos juntos, me parece muy bien el llamado que hace el Senador Canali de no seguir más dividiéndonos entre nosotros, porque lamentablemente vamos a seguir padeciendo estas divisiones. Se puede haber equivocado el Presidente Macri, pero estoy seguro que no es la intención de equivocarse ni tampoco es la intención de matar a otro partido político porque piense diferente. Llevamos un año en la función y es una de las últimas sesiones de este año. Ojala que esto sirva para que vayamos aprendiendo entre todos, ojala que esto sirva para que esas divisiones que existían, en el próximo año las podamos ir corrigiendo, que seguramente yo también la habré tenido, pero con el correr del tiempo iremos cambiando y mejorando las cosas que tenemos que cambiar y las cosas que tenemos que mejorar.


En este primer año que nos toca tratar un Presupuesto y que hablan de números, señor Presidente, que por ahí me asustan, hasta no nos damos cuenta de cuanto es la cifra, también empecemos a pensar que es inviable una Provincia donde su Presupuesto la mayoría de ello va para sueldos. De esa manera no se puede seguir funcionando. Ojala que con el correr del tiempo cada uno de nosotros pongamos nuestro granito de arena y que el próximo año no tengamos estas discusiones que por ahí no nos hace mucho bien.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se pone a consideración la moción de orden de cierre de debate, formulada por el  Senador Giano. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda cerrado el debate.

Se pone a votación en general la Ley de Presupuesto 2017, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Informo al Cuerpo que según lo dispuesto por el Artículo 122, Inciso 25) de la Constitución Provincial, para aprobar los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º, se requiere la mitad más uno de los miembros de esta Cámara, o sea 10 votos.


Se pone a consideración los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Los Artículos 5º, 6º, 7º y 8º resultan aprobados por 10 votos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Continúa la votación. Se va a votar el Artículo 9º, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos 10º al 29º. El Artículo 30º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 11.896.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 11897.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 11.905.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 11.392.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para mocionar que este expediente sea devuelto a la comisión.


Hemos tenido un cúmulo de tareas importantes y contratiempos, que nos han impedido hacer en estos días el adecuado estudio para tratar este proyecto.

Sé que tenía un pedido de preferencia del Senador Kisser y le pido disculpas, pero no podemos tratarlo y votarlo sin estudiarlo adecuadamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, no es para oponerme a que el expediente vuelva a comisión. 

Lo que sí quiero es que quede constancia de que no es nuestra bancada la que no quiere tratar el proyecto. Porque hemos soportado de parte de algunos medios periodísticos, especialmente de Concepción del Uruguay, donde justamente habría señalado el Senador Bonato, que somos los de Cambiemos los que no queremos tratar el proyecto.

Por eso es que pedí la sesión pasada que, con o sin despacho de comisión, se lo tratara en este Recinto pero si la bancada oficialista sostiene que necesita más tiempo para estudiarlo, como no es un proyecto de nuestra autoría, que lo devuelvan a comisión pero que también, ante los medios, aclaren que no somos nosotros los que no queremos tratar el proyecto.

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Larrarte en el sentido de que este proyecto sea devuelto a comisión pertinente.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia, este proyecto vuelve a la comisión pertinente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 11.342.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 11.343.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 11.344.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 11.580.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 11.581.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº  11.612.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 11.613.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 11.577.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 11.672.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 11.790.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 11.865.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 11.650.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº  11.745.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 11.746.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 11.730.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Este proyecto es un pedido que recibió la Comisión Educación, Ciencias y Tecnología y les pido a los señores Senadores que acompañen con su voto afirmativo, porque tiene en cuenta una campaña de difusión y charlas alternativas sobre trastornos alimentarios bulimia y anorexia, enfermedades que –me consta– son un serio problema para los jóvenes y adolescentes en la actualidad y se ha agravado mucho con los años.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra se va a votar el proyecto de declaración. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al asunto número 21, expedientes Nºs 20.371 y 20.375 unificados.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, nosotros nos vamos a oponer al tratamiento de este proyecto porque entendemos que no hay un estudio serio ni dictamen que demuestre cuál será el impacto que tendrá este proyecto que lleva a la licencia por maternidad de 90 días a 180 días.


Nosotros hemos hecho algunos cálculos y, realmente son alarmantes, si solamente tuviéramos 500 mujeres en esta situación en la provincia de Entre Ríos, por mes y considerando que tuvieran un sueldo promedio de 10.000 pesos en la administración pública y le sumáramos un 50 por ciento más que es el costo social, las leyes sociales, son más o menos 15.000 pesos y si a esto lo multiplicamos por 13 meses porque lleva aguinaldo, estamos hablando de una suma anual de más de 97 millones de pesos.


Resulta que a las juntas de gobierno no les podemos dar más plata cuando están pasando un montón de necesidades y nos vamos a dar el lujo de dar una asignación por maternidad de 180 días.

Cuando hacemos un estudio comparativo, al día de la fecha hay 11 provincias que tienen 90 días de licencia, la Ley Nacional de Contrato de Trabajo estipula 90 días, el Estado Nacional, a través de la  Convención Colectiva de Trabajo, tiene fijado 100 días, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tiene 105 días, hay provincias que tienen 120 días que son Catamarca, Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, La Pampa, La Rioja y Santiago del Estero, tienen 135 días Misiones y Santa Fe, Formosa tiene 150 días y la única provincia que tiene 180 días es Santa Cruz y nosotros nos vamos a sumar a esta provincia.

Entonces, realmente entiendo, señor Presidente, que es un lujo frente a un presupuesto que consideramos hoy como deficitario, es un lujo que no nos podemos dar. Si hasta hoy, la mujer después de haber dado a luz tuvo necesidad de un período mayor nunca se le negó, lógicamente con una prescripción médica pertinente.

Entonces, me parece que debemos ser más prudentes en esto y cuidemos los números. Me animo a decir que, si aprobamos esta ley, me animo a decir que el veto del gobernador está asegurado. Quiero advertirlo, no quiero ser cómplice de esto porque me parece que si se hubiera pedido un informe a Contaduría General de la Provincia o a Recursos humanos de cuál sería el impacto que tendría esta ley, seguramente que no la hubiésemos tratado. Por eso, señor Presidente, vamos a votar en contra salvo que vuelva a Comisión y lo estudiemos de nuevo al proyecto. Yo invito a la Bancada del Frente para la Victoria, para no ser tan agresivo, que lo hagamos y que pidiendo todos los informes volvamos a considerarlo, que a lo mejor en vez de llevarlo a 180 días lo llevemos a 120 o a 135 días como tiene la provincia de Santa Fe. Pero no dupliquemos en esta situación de emergencia en que está la Provincia, de ahogo financiero, no generemos otro gasto adicional a la misma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, es para acompañar la moción de que este proyecto vuelva a Comisión para tratarlo nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Brevemente, señor Presidente, porque este proyecto va a ser discutido en Comisión, aparentemente. Sé que es un tema muy delicado y quiero adelantarme al trabajo en Comisión, a prestar atención sobre un hecho. El hecho es que este proyecto sólo contempla a empleados estatales y tal cual está alguien podría decir es discriminación, o que debemos legislar para todos. Yo personalmente creo que si lo aprobamos tal cual está –felizmente el Senador Giano ha manifestado otra cosa–, daríamos la impresión que en lo privado cada empleado cuenta y es valorado y en cambio en el Estado “todo vale” y da lo mismo que el empleado trabaje o no trabaje y da lo mismo que el empleado esté o no esté. Y sin lugar a dudas, acá, todos pensamos que el empleado del Estado no debe ser un fin para quien lo logra, sino un medio para servir a los demás.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Se va a votar la moción, en el sentido de que el proyecto vuelva a Comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consecuencia el proyecto vuelve a comisión.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 22, expediente Nºs 20.834 – 21.206 (unificados)

Por Secretaría se dará lectura al dictamen.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.
SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la Comisión, en la cual hemos analizado este proyecto y llegamos finalmente a emitir dictamen para ser tratado en la sesión de hoy.


Existe entre lo entrerrianos y particularmente entre las organizaciones ambientales, que se extienden por todo nuestro territorio, una gran preocupación, una gran alarma por el peligro que se deriva de la utilización de estas técnicas para la explotación de hidrocarburos, me refiero particularmente al fracking. Toda vez que generan un impacto muy negativo a partir de la contaminación del agua, la contaminación de la tierra y también la contaminación del aire.


No voy a hacer una explicación detallada, porque no soy ingeniero, de en que consiste la técnica del fracking, pero básicamente es hacer un pozo, entubarlo, cementarlo y a partir de ahí hacer una inyección con gran presión de grandes cantidades de agua, mezclada con arena y también con algunos químicos, para diluir o facilitar la fractura de las rocas y extraer, a partir de ello, hidrocarburos en estado gaseoso o líquido. Y la contaminación se produce a partir del derrame que no se puede controlar y así contaminamos nuestras aguas subterráneas, nuestros suelos y también se producen evaporaciones, emanaciones de gases que salen al exterior y que terminan contaminando el aire y produciendo el conocido efecto invernadero que nos está complicando con el cambio climático.

Si observamos la geografía de la provincia de Entre Ríos, fácilmente vamos a advertir la gravedad que tiene la aplicación de estas técnicas de extracción de hidrocarburos, porque esta provincia está fundamentalmente compuesta de agua, está caracterizada por su riqueza hídrica tanto la superficial como la subterránea. Y hasta le diría, señor Presidente, que si nosotros no aprobamos este proyecto, de alguna manera estaríamos atentando contra nuestra riqueza termal, contra la explotación turística que tanto se empeñan en llevar adelante muchas ciudades de la provincia y que les ha permitido tener un mejor desarrollo económico. Hasta sería prácticamente contradictorio estar por un lado invitando a todos a que vengan a visitar nuestros parques termales y, por otro, estar permitiendo que, a partir de la posibilidad de extraer hidrocarburos, se esté contaminando esa agua. 


Creo que el Gobernador estuvo muy acertado cuando en la Asamblea Legislativa, al inicio de este período, señalaba que teníamos que trabajar y mucho por la protección de nuestros recursos naturales y que teníamos que tratar de controlar y de fiscalizar las prácticas ambientales negativas. En esa oportunidad, dijo que no al fracking. Es más, recientemente he leído en algún diario una declaración que me pareció más acertada aún, diciendo que para los entrerrianos es más importante el acuífero Guaraní que los hidrocarburos. De eso se trata este proyecto.


En términos jurídicos, no estamos haciendo otra cosa que reglamentar y darle contenido práctico al Artículo 85º de nuestra nueva Constitución entrerriana que señala que debemos cuidar el agua como recurso natural, como derecho humano que sirva para el desarrollo integral de los pueblos, las comunidades y los habitantes de ella. 


Con estas consideraciones y con otras que valiosamente han aportado en cuanto a argumentos las organizaciones que también participaron de los análisis y de los estudios que hicimos en comisión, hemos formado la convicción para emitir un dictamen favorable en general. 


Ahora bien, respecto del proyecto que vino de la Honorable Cámara de Diputados, hemos tomado la decisión de hacer una modificación porque luego de la lectura encontramos que había una contradicción implícita entre el primero de los artículos del proyecto y el segundo. 


El primer artículo, sienta el principio general que es la prohibición de la exploración, prospección y explotación de hidrocarburos por métodos no convencionales, incluida la técnica del fracking, pero en el Artículo 2º se señalaba que la autoridad de aplicación debía controlar y realizar acciones tendientes a cuidar las aguas y, especialmente, hacía referencia al acuífero Guaraní pero tenía el siguiente agregado: “asegurando el uso racional y equitativo de dichos recursos hídricos ante cualquier circunstancia que implique su intervención y el uso de sus aguas con motivo o en ocasión de exploración o explotación de hidrocarburos no convencionales por el método de fracturación hidráulica”. Es decir, señor Presidente, que lo que estaba prohibiendo en el Artículo 1º, implícitamente lo estaba permitiendo en el Artículo 2º y esa es una contradicción inadmisible para una ley de esta naturaleza. Así lo entendimos y así decidimos hacer una modificación a este artículo quitándole esta última parte. Con esto entendemos que esta subsanada esa contradicción que tenía la ley y los invito a todos los señores Senadores a votar a favor del medio ambiente y afirmativamente este proyecto con las modificación planteada. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.  

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, compartiendo plenamente lo sostenido por el presidente de la Comisión de Legislación General, el Senador Larrarte, quiero expresar también que esta gestión, que este Senado ha tomado la iniciativa, desde que comenzó a funcionar, de escuchar a todas las organizaciones intermedias representantes de la sociedad civil en un montón de proyectos que estamos trabajando, que hemos sancionado y también hemos convocado a las asambleas que promueven no al fracking, anti fracking, que son de distintas localidades, en mi caso particular me he reunido en varias oportunidades con los vecinos de Concordia que conforman esta asamblea e hicimos el compromiso todos los Senadores de ambos bloques de trabajar con la mayor responsabilidad. Claramente no somos especialistas de todo, somos legisladores, somos Senadores, tenemos la responsabilidad de legislar, pero lo mejor que podemos hacer es escuchar y lo hemos hecho de esa manera todos los Senadores todos los bloques y como bien lo decía el Senador Larrarte, a partir de la consigna clara de nuestro Gobernado Gustavo Bordet de que en la Provincia no iba a existir el fracking, se iba a declarar el no al fracking, compartimos absolutamente con los bloques que la ley tiene que ser clara, concisa y que naturalmente si después la Cámara de Diputados nos acompaña con este proyecto que enviamos, ya en este caso devuelto en revisión a la Cámara de Diputados, habrá que claramente fijar las pautas para que la autoridad de aplicación de esta Ley, Secretaría de Ambiente, seguramente será una de ellas, pueda tener los controles necesarios para que esto se efectivice en la práctica.


Hemos cumplido con compromisos asumidos y esperemos que los Legisladores de la Cámara de Diputados, especialmente los que son de los Departamentos afectados y los que estamos en el recinto puedan acompañar el reclamo de la asamblea que viene luchando hace mucho tiempo y frecuentemente muchas veces en soledad, muchas veces no han sido escuchadas, pero hace un año que esta Legislatura ha dado un cambio en ese sentido y esperemos que podamos contar rápidamente con una ley que no permita el fracking en la Provincia de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Quiero expresar en nombre del Bloque de Cambiemos nuestra adhesión y compartimos muchos de los conceptos que han vertido los senadores preopinantes, en el sentido que estas organizaciones que trabajan muchas veces en silencio, solas y olvidadas, hoy tengan la posibilidad de esta herramienta. Es cierto lo que dijo el Senador Giano en su momento allá en la Asamblea Legislativa el Gobernador Bordet, se comprometió a que la Provincia de Entre Ríos estuviera libre de fracking. Así que era un compromiso que teníamos quizás en forma silenciosa, pensando en que esto hace al bienestar general y hace a la salud de nuestros pueblos y pensando no en el hoy sí en el mañana.


Nuestra bancada apoya a este proyecto y le vuelvo a repetir, señor Presidente, esto es en beneficio de la sociedad toda. Ojalá sigan estas organizaciones para distintos aspectos de nuestra vida, porque ellas en silencio, con mucho esfuerzo, enfrentándose a veces con todos aquellos que normalmente se quejan para no hacer, ellas logran hoy que este proyecto salga aprobado por unanimidad en esta Cámara.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde la votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los Art. 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado. Vuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. (Aplausos en la barra)

SR. PRESIDENTE (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 23, expediente Nº 11.785.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
-Asume la Presidencia el señor Vicepresidente 1ro, Senador Aldo Ballestena.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 24, expediente Nº 11.825.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Canali): Señor Presidente, para no ahondar en detalles, solicito el acompañamiento de todos los pares. Tiene que ver con una protección del patrimonio histórico de Pueblo Liebig, Departamento Colón. En realidad, lo que hace es por un lado, aumentar las penas para quienes toquen o deterioren el patrimonio arquitectónico del pueblo, pero por otro lado también se incorpora un artículo a la ley, por el que se determina que todo fraccionamiento del suelo, todo nuevo loteo, deba tener una opinión vinculante del área de Planificación de la Provincia, de manera que empecemos a ordenar, al menos en el caso de Liebig, pero creo que es un buen ejemplo para el resto de las Juntas de Gobierno que están “a la buena de Dios” con el ordenamiento territorial. Hoy hemos hablado de una Ley de Comunas, hemos hablado de un montón de temas relacionados con las Juntas de Gobierno, pero la verdad es que si seguimos así, no hay ninguna viabilidad de crecimiento ordenado de las Juntas de Gobierno, porque los loteos o los fraccionamientos individuales son aprobados como entran, sin ningún tipo de planificación, porque la Ley de Catastro así lo permite.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículo 2º. El Art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 25, expediente Nº 11.869. 

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Schild): Señor Presidente, en apretada síntesis trataré de fundamentar el proyecto.

El 30 de octubre de 1983 es una fecha muy importante para los argentinos, cuando dejamos atrás una etapa negra y triste de la República Argentina y empezamos a construir la recuperación de la democracia, y hoy por hoy, su consolidación ya que construimos entre todos una democracia que se ha extendido en el tiempo y que aspiramos que sea el método más justo, más saludable, con errores, pero sabiendo que es el mejor sistema.


Queremos decir que en aquel tiempo fue electo Presidente Raúl Ricardo Alfonsín, y él invitaba a que cada uno con sus banderías políticas, se encolumne en esta recuperación, pero que enarbole en lo más alto la celeste y blanca. A partir de allí se inicia un período de recuperación y hoy de consolidación. También destaco un hecho importante: cuando ha tenido que reconocer errores, los ha reconocido.


Quiero decir que cada uno de los Senadores tiene el proyecto, lo hemos hablado, invita a declarar al 30 de octubre como el “Día del Restablecimiento del Orden Democrático” en la Provincia de Entre Ríos. Seremos una de las muy pocas provincias que tiene una ley en este sentido, por lo que solicito a mis colegas Senadores su aprobación.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículo 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 26, expediente Nº 20.003.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar como miembro informante de la comisión.


Como recién se relacionaba al darse la lectura, la Ley Nº 9811, modificatoria del marco legal del empleado público en la Provincia de Entre Ríos, incorporó, entre otras modificaciones, los principios protectorios del derecho del trabajo privado, en tanto y en cuanto sean compatibles con la naturaleza del empleado público.

Y con tal determinación legal, dejó los cimientos hechos para que ahora podamos incorporar lo que es la norma del Artículo Nº 20 de la Ley de Contrato de trabajo, que viene a garantizar la gratuidad para hacer reclamos administrativos y judiciales, tanto por los trabajadores del Estado como por sus derechohabientes.

Si bien había normas desperdigadas en nuestro sistema jurídico provincial,  como la gratuidad del trámite administrativo en la Ley Nº 7060 y la eximición en el Código Fiscal para aquellos que inicien juicios laborales, sin hacer distinción entre públicos y privados, en realidad parecían como concesiones del Estado y no como derecho de los trabajadores.

Entonces, a partir de la incorporación de esta norma se establece una garantía que permite al trabajador la gratuidad, que protege su vivienda única ya que no va a estar afectada al pago de costas judiciales. Y también se establece una norma de solidaridad para aquellos profesionales del derecho que a veces reclaman desmesuradamente sin fundamentos suficientes.

De esto se trata el proyecto y por los argumentos expuestos es que voy a pedir el voto del resto de los Senadores para aprobar y sancionar esta ley.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Kisser): Señor Presidente, es para acompañar este proyecto. 


Creo que hace mucho tiempo que el empleado público venía reclamando una normativa de esta naturaleza. Hasta parecía una discriminación que los trabajadores privados regidos por la ley de Contrato de trabajo o normas similares, gozaban y gozan del beneficio de estudiar el trámite y el procedimiento judicial donde más se complica la cuestión y no lo tenían los empleados públicos. 


Veíamos, especialmente en los juicios contencioso-administrativos, que muchas veces hemos tenido que promover, lo digo por experiencia, que luego se les ejecutaban e incluso se les embargaban las propiedades, por gastos causídicos originados en este sentido.

Me parece una muy buena iniciativa la que hoy tenemos la posibilidad de acompañar para que se convierta en realidad. 

Creo que como lo hemos hablado en la comisión con el Senador Larrarte,  próximamente también debemos tratar alguna modificación a una ley que nos pertenece a los abogados que es la Caja Forense.

Esto, por los famosos aportes que a veces hay que hacer, al tramitar una causa donde el que tiene que pagar sería el trabajador y quienes defendemos al trabajador no le cobramos los honorarios, pero tenemos que pagar el aporte a la Caja Forense, lo cual hasta parece bastante injusto y se desvirtúa esta gratuidad en el tratamiento del procedimiento judicial para el trabajador.

Por eso acompañamos con beneplácito este proyecto, para que se convierta en ley en la Provincia. 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular por constar de un solo artículo; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Balllestena): Corresponde considerar el asunto número 27, expediente Nº 11.874.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Nosotros vamos a anticipar el voto negativo a esta iniciativa legislativa del Senador Giano, precisamente por considerar carente de fundamentos los argumentos vertidos en este proyecto. Para nosotros que hemos hablado toda la noche de números, del presupuesto, lo que ha invertido el gobierno anterior en este programa, alrededor de diez mil millones de pesos, podrían haber sido destinados a otro tipo de necesidades básicas de los sectores populares.


Diez mil millones de pesos es el equivalente a quince mil viviendas del programa “Techo Digno” o catorce millones de asignaciones familiares por hijo. En una situación en donde los recursos económicos del país y hoy hemos hablado incluso de la asistencia a nuestra Provincia, son necesarios para fijar prioridades, es que son suficientes argumentos para entender también que este proyecto no puede ser acompañado y con esto no quiere decir que no vaya a existir la gratuidad de este programa. Desconocemos cuáles serán los posibles alcances de la nueva negociación de la transmisión de los partidos de fútbol de todas las categorías cabe también aclarar que el 85 por ciento de las familias tienen sistemas de televisión a través de cables, lo cual ya de por sí indica que no existe la gratuidad absoluta y los derechos de transmisión bien podrían ser volcados ya que el fútbol es realmente un negocio en si mismo a través de las pautas privadas, por lo tanto entendemos que el Gobierno Nacional no puede sostener un programa, que bien puede ser destinado a cubrir otras necesidades elementales y básicas y que seguramente Entre Ríos se va a ver beneficiado y por eso los argumentos con los cuales vamos a desestimar el acompañamiento de este proyecto al Senador Giano.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Voy a ser muy breve. Simplemente recordarle al Senador Mattiauda que la fuerza que puso el Presidente Macri que el Fútbol para Todos iba a seguir estando en todo su gobierno. Nuestra preocupación, más allá de la llegada a toda la gente, es una nueva mentira de nuestro Presidente. Eso es lo que más nos duele, que han sido varias y repetidas las promesas y ésta ha sido una de esas y también hablaba de Techo Digno y las economías populares, las más afectadas en este año de gobierno que lleva adelante nuestro Presidente.


La semana pasada estuvo el ex compañero Domingo Amaya, ex intendente de Tucumán del Justicialismo, hoy funcionario del gobierno de Cambiemos en Colonia Elías y estas viviendas de techo digno inauguramos un barrio de la pesada herencia que tenemos en el Departamento Uruguay, diez vivienda de la gestión anterior de esa pesada herencia que hemos recibido y tuvieron la suerte ocho intendentes, firmaron vivienda de Techo Digno. Por supuesto, ocho intendentes de Cambiemos. Nosotros con los compañeros del Departamento Uruguay, que somos casi el 99 ciento peronistas, aplaudimos de atrás y estamos felices de que puedan tenerla.


Esta es la crítica constante que le hacían a la metodología de gobernar del gobierno anterior. Lo he escuchado al Senador Ferrari quejarse tanto y hoy miramos los ATN que han entrado a la Provincia, que el 99 por ciento han sido a los municipios de Cambiemos; las obras que se firman, son al 99 por ciento a los municipios de Cambiemos. El látigo y la vara que utiliza el Presidente constantemente para someter a los gobiernos peronistas elegidos de la provincia de Entre Ríos, evidentemente es otra. Por suerte tenemos un gobernador que está a la altura de las circunstancias, que cuando las papas queman y no saben qué hacer, cuando salen a decir barbaridades por los medios, y a presionar con el látigo en la mano, nuestro gobernador va y pone un manto de piedad a un gobierno al que a veces le falta y podemos revertir la situación con nuestros legisladores, nuestros legisladores, para que no voten las leyes que tanto preocupan y que van a llegar a los sectores populares y a los trabajadores.


Así que simplemente nuestra preocupación fundamental, Senador Mattiauda, es esa. Había un compromiso y no se va a cumplir como muchos de ellos.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Mattiauda): Señor Presidente, quiero hacer una réplica al Senador Bonato. Esto no lo iba a expresar, pero no lo puedo dejar pasar. Es de mentiras tratarse. Este programa ha sido utilizado sistemáticamente para la publicidad política del gobierno anterior, en donde se han utilizado “relatores militantes”, en donde se han anunciado cientos de obras que tampoco se han concluido. Por ejemplo, la del Hospital Centenario de la ciudad de Gualeguaychú, una obra programada para 30 meses y que se ha demorado 7 años.


Por lo tanto, nosotros entendemos que estos recursos, sí, tienen que ser destinados, por supuesto, a satisfacer las necesidades de los que menos tienen y entendemos que el fútbol televisado no es una de las prioridades que tiene hoy el país.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, tendría muchas cosas para decir, pero en aras del tiempo transcurrido, quiero resaltar que este proyecto de declaración simplemente manifiesta su preocupación y repudio ante un anuncio del gobierno nacional que, como nos tiene acostumbrados, deja sin efectos todas las promesas y compromisos electorales, como pobreza cero, como que no iba a haber desocupados y demás, y convierte un beneficio, un acceso gratuito al más popular de los deportes.

Naturalmente, ese porcentaje que tenía o tiene cable es un porcentaje que no se va a poder mantener, atento a lo que ha aumentado la inflación y los precios.

Por eso, solicito que se someta a votación este proyecto de declaración, tal cual está incluido en el Orden del Día.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Ferrari): Señor Presidente, quiero hacer uso de la palabra porque en verdad no entiendo la alusión que hizo el señor Senador Bonato. O no me interpretó en lo que yo dije cuando me manifesté a favor de aprobar en general el presupuesto, o sinceramente no sé a qué se refiere.


No quiero entrar en las “chicanas” políticas. Si quiere discutir de política, vamos a discutir de política y no tengo ningún problema en hacerlo. 
Pero sinceramente, el bloque Cambiemos ha venido con una disposición a esta audiencia, esta asamblea, para aprobar en general el presupuesto y el cálculo de recursos y el presupuesto de gastos.

 En mi caso en particular, a lo que he sido aludido, quiero decir que no he criticado al gobierno actual, sino que lo que he dicho, y no quiero decirlo en el diario del lunes, es que sí me preocupa el presupuesto en la forma en la que se ha presentado. Y lo dijo también el senador Canali, con algunos matices diferentes. 

Pero sinceramente que quiero y nuestra bancada quiere, que al gobernador le vaya bien. Sabemos que es un hombre que continuamente está mirando los números y que conoce de números, que tiene racionalidad y lo ha demostrado.

Y seamos sinceros, si bien se enoja el senador Bonato porque dije que esta es una herencia que ha recibido el Gobernador Bordet y a él no le gustó, que me perdone, pero sé que es una herencia que recibió el gobernador Bordet. Y lo ha terminado de reconocer en los medios públicos, en mi ciudad natal, donde dijo que la situación económica y financiera heredada, era muy agobiante y muy mala.

Así que, como eso es lo único que dije, no me queda claro si el Senador no me interpretó o sinceramente lo utilizó como una chicana política 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Discúlpeme Senador, no es para que se enoje así.

Usted comenta siempre que es peronista. Y que se fue del peronismo por las cuestiones del gobierno nacional anterior, por lo que hacía, el látigo y la espada que llevaban en la mano. 

Yo lo he escuchado hablar a usted en muchos lugares. Y dejó nuestro espacio para sumarse al espacio de Cambiemos por lo que hacía el gobierno anterior.

Bueno, por eso lo que le digo es que usted se encuentra hoy, en un espacio, en un gobierno y con un presidente que hace exactamente lo mismo y mucho peor que el gobierno anterior. Y es eso lo que le quise decir, no con respecto al presupuesto. Sino que le estoy hablando de la reflexión que usted hace de haber dejado el peronismo. 

Además, siento que usted en el fondo de su corazón no tiene nada que ver con Macri, nada que ver tiene usted Senador, porque lo conozco. Conozco su trayectoria y la conozco muy bien. Por eso lo digo acá y sé que no puede estar feliz de tenerlo a Macri de Presidente y discúlpeme que se lo diga. 

Y podemos charlar donde usted quiera y cuando usted quiera, de política. Y usted me dirá de este año, ¿en qué es lo que coincide con Macri? Pero lo vamos a hacer en reserva porque sino usted se va a tener que ir del bloque.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 28, expediente Nº 21.157.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Queda aprobado el proyecto de resolución; se remite al archivo.

10
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Por Secretaría se dará lectura a la resolución de Presidencia convocando a sesión especial para mañana jueves a las 8 horas, quedando formalmente convocados.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Quedan debidamente notificados los señores Senadores.
11
SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Ballestena): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Giano): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana jueves, a las 11 horas. 

SR. PRESIDENTE (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Giano.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Ballestena): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana jueves a las 11 horas y convocados los señores Senadores para la sesión especial a las 8 horas.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 23 y 8.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos
